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S. el Rex... D>oa A I q m  X III  
(q. D. §.)\ Sí. MI M  Bein# D o fe  W m W - 
rteEugeniav> S*. A v  IL- el. Príncipe: de 
Astoins. e Infantes* y demás personas 
de la Augusta Rea! F a p ^ '1.. ^MuruYan 
sin novedad en su importante salud;

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIOE INDUSTRIA

EXPOSICION

m n m  T m  Real ém im U -U y  de m  
ífe de; estubteiendb
-íte Corporativa •Nacional,,
respondió a la necesidad.1 de estime tu- 
¡rar la vida social del país de manera 
q W  t e  efeaaente: rasó te  m quienes' 
Mecían sus problemas pudiesen resoá- 

las diferencias; qpe, entre, e í t e  m  
suscM&hair y dteen aptoacián a las 
leyes sociate di® caróeter general^ 
axñipfándfefes, con respeto; db mi es- 
jdrifra y  dfe m. M m t, Ite  imaHdades- 
<fe. ca fe  una las industrias5 a que

Y®, entonces; estala en el 
f e i w  á í  G&béeammv m; aM pitedo ese 
r%nnenrpro^siwM  at todas t e  ramas 
ds te a d M d á J  Hnmw®; pero siendo- 
^necesario; un estudio: más detenido y  
profundo para atender a las modal- 
fe e fe  que c it e  presentaban^ b® difirió 
fe' eonsagraoffe derese? (Písen em aquí?! 
lexto legal, ante Fa necesidad de luí- 
t e la  preceder de un examen minucie- 
«o, que produjese como re su fe fe  la 
adaptación de los principios sustenta-• 
dos; en et teto? legal a?nxe£i©rraen&c 
eilado a ead& una¡ de aquélte» Prece
dió fe  organización1 córpnrativa de la 
ta fe t r ia  a esas otras modMidhdes ctel 
trabajo tamaño y  de la econonna na- 
jcional, por la larga tradición que nues
tro país poseía ya en la esfera legis

lativa y en la puramente especulativa 
de tales cuestiones, sucedióndola in~ 
medio taimente la que bacía referencia 
a los problemas: de; la vivienda-, en los 

. que su contaba, con o r gan izac i enes só- 
lides en que apoyar la acción del Es
tado, y le sigue hoy la relativa a la 

: agricultura; que M  sido precedida de 
■' estudios Serenos y meditado^ con ob
jeto de poderla acoplar, sin grandes 
dilación e s en- su, i?e a Liz ac i ó n, a las n or- 
mas generales que han servido- de ca
non a, todas1 estas disposiciones', lega- 
les*.

A  pesar del pocu tiempo transcu
rrida desde la implantación deF régi
men corporativo, las halagadoras es
peranzas que prometía, en relación 
mm- la  y la prosperidad naeioná- 
Fes, han sido superaste pm  la realf- 
da#  que1 m R este ya en. plena nvar- 

. cba un sinmlmero dfe organisiws pa- 
rttarte> dOs'árrolfendbófunciónw antes 
encomendadas al circunstancial en
cuentre de t e  partes interesadas, tras 
de períodos anormales, y que habrán 
de establecer en plazo? breve los1 pac
t e  M  trabaja que, garan tkafe por 
olí Estado,, regularán lá actividad de 
t e  éisfcrata-& profesiones,: solidárízaií- 
do: todós’ los intereses en el supremo 
y común interés- d& ist Patria; todavía 
glandes’ zonas de la economía nacio
nal h m  de, r e c ib í  estenu#7a orga- 
ni^aciónv aun en los sectores indus- 
lüd^te;;: perq la¿ experiencia hasta hoy 
ircaltztóa, que aleanza? ya las más ion-. 
damentales ramas de 1¿ producción, es 
bastante para llegar a la consecuencia 
f c  que, logrando est rmdurar tedas1 las 
t e e t e  de nuestra economía con la 
aplicación dev estas instituciones cor
porativas a t e  realidades quu presenta 
el agro español habremos culminado- 
el; propósito de dár af país la organi
zación eficiente q m  necesitaba para 
afirmar t e  hm m  jurídicas^ em qpe ha 
db desenvolver »  vida social..

El presente proyecto de Real de-

crefo-ley aun procurando seguir fieh 
mente los principios desarrollados eq 
el de 26 de Noviembre de 1926, coniiĉ  
ne algunas diferencias, que si bienio 
son fnndamentaleSj eran necesariâ  
para ampliar a la vida rural las- norn 
mas por él establecidas. A este efecto, 
se dispone: la constitución de tres gnî  
pos corporativos, siendo el primero ef 
constituado por patronos rurales y jora 
naieros del campo,, para fijar las coite 
diciones contractuales del trabajo y 
resolver las diferencias que entre.elloaf 1 
puedan surgir con ocasión de su cum-i ? 
p tM bnto; el; segund# eli f o m ^  poii i 
los prop ic iarte  de la tierra y los; 
usuarios, de la misma por distintos.íh 
fulos,; con objeto* dé. regular- normiab 
mente las relacionesi e n te  ambos; y el 
tercero, el establecido por los produce 
iiires d®-primeras^ m atarte agríalas y 
los aprovechadarea y  transformadores; 
de las mismas. Dentro de ellos ete* 
ten diversos órdenes de. orgífnfefeiónl 
paritaria,, fundados, m  fes:'dbf 
ras Corporaciones, sobre los Comités 
parrtartei teaies^/ cuya&r aoí
tienen fu e m  algunas ’é& M  existe 
acuerdo, y los Comí tés- paril^atte P1’^  
vinciales; a t e  quef: puedém so
alzada las partes,, y qpev dr uo baé
berso encontrado* ima^JÓTinmfe (fe avê  , 
hencta m  t e  prtmierQSi Msnefen W : 
cuésüióm prtaiovidáv ^
las apelaciones posibles 
sejo de Corporaciones y  el JRAl-erl0‘ 1 
de Trai-aj^ Comercio e <

Ea tercera Cbrporam éat^^^^11̂ | 
ye a base db C t e M o » s ‘ arlábales 
mixtas- de. carácter varió, ségúa j 
seje® te. ^  j
ra especial de cada-̂  
trias, ® t e  q m  c o n c u r r t e ^ i 
tbres áe t e  primeras M ien te  * * * 
diversas, modalidades* y  m  
empresasv, cufainandb; ^
zaciones en una
rácter nackmA. em \& qpo tea s  p  
versidades industriales a g r 'te^  c
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tarta c.on una ponderada representa
ción: Tiene* ya el país formada expe
riencia de' m anto puede oplonersc de 
esf te clase* de* instituciones, da que son 
primer' ensayo* las Comisiones arb i- 
trafes mixtos entre productores de re
molacha y Empresas azucareras, crea
das' en¡ distintas enmarcas dél' país 
dflsde> el pasado- otoín, con plausiWe 
(íx-iln ew genera# de* qne* es suficiente 
prircha: tk démandá- d-i convertir su 

otoeanstímeiah en permanente, 
fine repeftrftisivec.es-.lia llegado" a este 
De parlamento.

También en el1 sh lerna electoral ha 
habido- que introducir modificaciones, 
'teniendo' en cuenta que se- trataba dé 
un’ orden de actividades en. que: el es
pirité' de asociación no es tan extenso 
ni tan intenso como en [fe dé earác- 
tbr industrial;, y,, por tanto, era pre
c ia  sumar todos Ibs elementos aso
ciadosv ponderadles en la; formación dé 
Iba- nuevos o rg^ ism w  corporativos, y 
aun tener en cuanta aqueTlbs que 
ertárn sin- organizar y que constituyen 
xm núcíéo impcntantfsimo. Mi defini
tiva, tampoco él Real décreto-ley dé 
1926 establece un sistema de elección 
rígido er infléxiblé, puesto qué; aparte 
deb de: carácter general qiw  dicha: dis
posición contiene; existe la posibilidad 
dé acudir o otras- fórmase f e  eieccróh 
preceptuadas en la misnnr como fac
tibles y que: dé fecho*- se aplican ya en 
Las Comisiones mixtas del Comercio 
<fe: Barcelona, bastando para ello la vo- 
Kmtad de los organismos paritarios, 
lía es ésta una* cuestión* esenciai de la 
mgammmén* corporativa, como de, los: 
propios textos' legales ser desprende,* 
pues en- toda caso> está* sujeta a* las: 
pasiiilMiadésr femada grupo> profesio-- 
¡oaL y ai .media en que éstos* dé&en- 
vuelven: stif vvfeu. Por ello*. ál reoono— 
t o  en* la, agricultura características! 
éspeeialés; la realidad ha* aconsejado) 
atenderlas cumplidamente en la formal 

este: proyecto f e  Be&ret@Jey< 
t e  prcqioiie ai Mi

Por ttrdfe mítm< amonm^. crí¿ M niéto t 
q u r suscribe; de* amiorfe mm  efc ©en- 
se jo de Ministros, creyendo euinpMr 
con un déber dé jueticin ah d o ta ra  las; 
elfeea prodtietoras- de* fe  agricultura! 
f e  organiarnos f e  $m- yr dé* ennrordiai 
tyw presifem y  aun* aeolémiL lin mar
cha ascensiénátl dte mw  pnóspernm fes- 
feos; Jfeiw  e§J honor áte & la*
apruha'ción* dé H  M. eK adjunto; pi®^ 
yseete dé BteemlbkléyL

l!MMd| m  f e  Mayo) dte 1&&&■

m m K :
A, L. K. P .de T. Mi,, 

Eduardo ÁÜNÓS PÉRgS,

REAL, D E C R E T a-tí^
. fiúm , 831v-

Bé! acuerfe con Mi Consejo dé Mi
nistros y a propuesta del dé Trabajó, 
Comercio  ̂e- Industria;

'Vfeihgm m  decretar' Ib' siguiente:

q b ^ a n i z a c b o n  € 0 HP©MniiwM:. ©e- 

©APITÜLD PRIMERO
ARTICULACIÓN DEL TRABAJO NACIONAL

AGRARIO EN GRUDQR CORDOlLVBlVOSt
Artículo li° Los* elementos' reprsv 

sentó ti vos; del; trabajo y dé1 ios- infere?- 
ses agrarios ser organizarán sobre lá 
base de Cuerpos especializados, a cada 
uno de los cuales se íe dotará de re
presentación oficial mediante .fe desig^ 
nación de Comités paritarios o de Co
misiones arbitrales: da jurisdicción 
graduada.

Artículo 2.° A ios. fines? indicadas, 
servirá de, base a Ja  .referida* organiza
ción la clasificación comprendida en el 
artículo siguiente.

. Artículo 3.° Se entenderá por Cor
poración, a Jos. efectos, dé este, decreto- 
ley, el conjunto, de Comíté& paritarios 
o dé Comisiones arbitrales que inte
gran los intereses, profesiones u. ofi
cios siguientes:

a)../ Corporación del Trabajo rural, 
formada por Io>s patronos, y  obreros 
agrícolas, a los efectos de la regula-

, r.ización del trabajo y sus¡ pactos co
lectivos;

b) Corporación de la Propiedad rús- 
f tica,, compuesta por los propietarios' y
: arrendatarios,, colonos,, aparceros ŷ  

cuantos tengan establecidos' contratos; 
para la explotación de tierra ajena, de; 
cualquier oíase: que fueren;; -•

f cj# ' Corporación, de la Indiistricraxt^^ 
cola,, constituid^, por lós. prodfetoresi 
da primeras materias y los represan-- 

; tanteé, da los. estaftlec.iim-ién.tó6 indus» 
tríales que :fcuisf(ten<en. directanrente! 
los productos del campo. De esta Cor-** 
por ación están excluidos los obreros! 
de los propios establecimientos indus- 
trices  cuya representueióir y organi-* 

; zacióQv paritaria corresponde, en todo? 
I caso/ a« la establecido por eü Real de-*
: ci^te^ley de¿ 2¡6 de Noviembre dé 192Í6,-

J CAPITULO I I
REPRESENTACIÓN̂  DE LOS GRUPOS CORPO- 

I RM&VQSí EN: COMITÉS PARITARIOS "Y? 
COMISIONES ARBITRALES

I Artióulbi LT Ikm  Comités paritarios 
 ̂ y-Jás arbitrales son insti-
| teionTO de? der^feo públicOj cuya fin 
i primordtall es? la x®galWi$n dé la vida 

sociali agrartai iéntói^' f e  la legislación

■Arfcféulte JDP Miufsferra. de Tra=? 
bajo; rntrnsmim e Industria procederá 
al estabtecimiénto1 f e  estos organismos 

la fónm  y  con las atribuciones que 
se detallan .n los artíeulbs siguientes, 

Artfeulb 6^ Loe Comités* paritarios 
F  lh3; ©omisiones arbitrales s'e crearán 
por deposición' del Ministro' de Trak 
bajo, Comercio e Industria, según lás 
necesidadéS' y conyenienfeias' íocáfes eo-: 
nocídte y  comprobadas por el mfsmo.

Artí%nlb; T-*[ Los organismos paritu-^ 
ríos que comprenderá la jurisdicción 
graduada qtre5 en este- décreto-léy^ se 
dé^envueiye; servi r 

1.F Los? ©brnités paritarios' focales ó 
feterlbcalés' dél trabajo agrícola y de 
M propiedad róstfca; .<

2.0i Loa 0omitéé paritarios provfnk 
ciaííes da una* y  otra de lás fea Carpo-:; 
raciones expresadla en el: ndmero wób 
teriorr '

3r* Las Cbmi^ónes arMtraíés de lás 
industrias agrícolas;

4‘.° Loa Consejos* d% 0eiTórac^nds 
del‘ trabajo rurab propiedad rfe tffe  y 
de Ja Jn fe s tr ia  ^íúcolá;

5.° La Comisión felégáfe ' f e  M  
©tesejos- de fei^oracfo^niea agidéoltes.

m p w t í m  r u  

■vm lo s  Mom&Ém-' daj&tarios
G INTISRLOGALEBf 1

. ' * $  ■ ' 
Bisposéemnas p 'elii/miarás»* 

Artículo 8.? En el; término^ fe  ufi 
mes, a partir de la fecha de la .corres
pondiente Real orden del Ministerio de 
Trabajó,, Comercio, e,. Industria en que 
así lo disponga, se procederá en todos 
los Municipios dé. la provincia a  qué 
la, aliada disposición? se refiuem m Já 
formación de los’ siguí ates Censos?

Loi Dé obreros ag- íeolfe.
W  Dé patronos. "•
WF- Ba propiótarioía fe titerliL W  éí 

tértnibo municipal; dlotiú^tti^nfesa- lea' 
que la cuitiven^ d5rectooenié y  los que 
la tengan arrendádá o cedife por otro 
i M é  jurtdíco.

4;* B r  arrendátarioSi aparemos y, 
en* general; usuarios; y

Be los esfeb^cteáénÉos: infens^ 
tlfelesr efua tm nsfbnw n' directámBiíte 
Im  productos déf campé;

Artfoula 9.°* M Itm efátámxí'é&M W-? 
tícuío anterior; m  mlmámé'ps&- . 
ro agrícola a todo el quie viva f e  su 
trabajo  ̂ot el campo, É&ba$snfe por 
cuenta ajena? doscientos dsfe al afio, 
por lo menos, aunque cultive dinasta-: 
menté álfeuná pequeñatfiíacm dfe su pro-: 
pfédt# o*' caí? arrendamiento aparfG 
cerda; ; i:;

Sé entenderá per patrono*
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¿i ve tierras empleando mano .de obra 
retribuida, aunque a veces trabajo por 
¿uenta ajen-a. siempre que no llegue a 
200 el número de jornales que perciba 
durante el año. ;

Se entenderá por propietario a cuan- 
jos paguen más de 25 pesetas anuales 
por el concepto de contribución rús
tica.

Se entenderá por arrendatario al que 
explote tie rra  ajena mediante contrato 
verbal o escrito de arrendamiento', co
lonato, aparcería u otro cualquiera.

Los' patronos propietarios y arren-, 
datarias podrán ser representados por 
sus administradores o encargados.
, Artículo 10. Una vez formados los 
Censos a que se refiere el artículo 8-°, 
se expondrán al público durante diez 
días para oír reclamaciones ante la 
Junta municipal del Censo, a quien se 
le rem itirá un ejem plar de aquéllos.

Transcurrido este plazo y hechas las 
rectificaciones procedentes en el té r
mino de otros' diez días, volverán a ex
ponerse al público los Oensos rectifica-: 
dos y se enviará copia de ellos a la 
Junta provincial del Censo.

Si sé suscitase nueva recia:nación, 
s'e expondrá ésta directamen' en el 
térm ino de diez días, ante t i  Junta

rovincial del Censo, la cual resolverá 
jen otro plazo igual, haciendo por tr i-  
pHeado él Gens-o definitivo, al efecto de 
rem itir un ejem plar al respectivo 
Ayuntamiento y otro al Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, reser
vándole para sí el tercero.

B )  - .

■Disposiciones especiales. ; *

• a)
Comités paritorios del trabajo rural.

Artículo i 1. En los Municipios en 
que el húmero de patronos y de obre-; 
i os sea mayor de vein ti o i neo, se proce-, 
derá a constituir un Comité paritario  

.del Trabajo rural, compuesto por tres 
Vocales de representación patronal y 
* otros tres de.representación obrera., 
ron sus correspondientes suplentes.

Si el número de patronos y de obre- 
ros no excediera de veinticinco, las 
funciones todas.de ios Comités p a ri
ré ríos del trabajo rural se transferid 
cán a los organismos de Acción-social 
agraria que se señalen por Real de
creto.

Articulo 12. Serán atribuciones de 
los Comités paritarios del Trabajo ru 
ra l:

1.? Determ inar las condiciones de 
reglamentación del trabajo (retribu
ción, horario, descanso, etc.) para 
cada época y clase de cultivo, y en ge-.

neraí, cuantas puedan servir de base 
a los contratos de trabajo, imponiendo 
las sanciones adecuadas a los contra
ventores de los acuerdos.

2.* Prevenir los conflictos entre el 
capital y el trabajo y procurar la ave-: 
nencia en A caso de que aquéllos lle
guen a producirse.

3.° Estudiar las diferencias indi
viduales o colectivas entre patronos y 
obreros que les sometan los intere
sados.

4.° Organizar Bolsas de Trabajo, a 
:cuyo efecto llevarán un Censo de pa
tronos y otro de obreros, cuidando de 
las inclusiones y exclusiones1.

b)

Comités paritorios de la propiedad 
rústica.

Artículo 13. En los Municipios en 
que el número de propietarios y 
arrendatarios exceda de veinticinco, se 
procederá a constituir un Comité pa- 

; ritario  de la Propiedad rústica, com
puesto de tres Vocales en representa-^ 
Otón de los propietarios y otros tres 
en la de los arrendatarios, teniendo 
unos y otros' sus respectivos suplen--, 
teá.

En el caso dé que el número de 
propietarios no pase de veinticinco, las ; 
funciones de los Comités paritarios de 
la propiedad rústica se transfieren en 
igual forma que se deja expresado con 
respecto a las del trabajo ru ral a los 
organismos de Acción Social Agraria 

!•, que se señalen por Reai decreto.
Artículo 14. Serán atribuciones de 

los Comités paritarios de la Propiedad 
rústica:

1.° Intervenir en los conflictos en-; 
Iré propietarios y arrendatarios, estu-: 
diando o interpretando los .contratos 
denlro de las leyes‘vigentes.

2,° Procurar que ningún contrato 
vaya contra la ley, ni impida la explo
tación racional del predio.

. C ) .

Disposiciones comunes.
Artículo 15. Para ser elegido miem-! 

bro de los Comités paritarios precisa 
ser español, mayor de edad, no hallar
se incapacitado para el ejercicio de 
cargos públicos y estar incluido en el 
Censo correspondiente.
. Las mujeres podrán ser electoras y 
elegibles para tales cargos.

Artículo 16. La Mesa electoral para  
presid ir la votación y hacer el escru
tinio para designar los Vocales de los 
Comités paritarios, estará constituida 
por la Jim ta municipal del Censo.

Artículo 17. Los Vocales represen

tantes de los patronos y de íos obre.-' 
ros, o de los' propietarios y de los 
arrendatarios, en los Comités parita
rios, serán designados por votación di
recta por todos los que figuren en el 
Censo definitivo de cada clase.

Cuando haya que elegir cuatro o 
cinco Vocales, bien para la constitú- 
ción de los Comités o. para cubrir va
cantes, cada elector podrá votar a tres. 
Si hay que elegir tres, podrá votarse 
a dos, y si se eligen dos, podrán votar 
a u n o ..

Artículo 18. En los Municipios don-- 
de existieren Asociaciones puras le-: 
galmente constituidas' de obreros ,de 
los respectivos Censos, estas S ocie da-: 
des tendrán derecho a elegir uno iíe 
los tres representantes’ si el número 
de sus socios es superior al 25 por 100 
del número de individuos que corrí-? 
pongan el Censo de la clase ■ corres'* 
pendiente. Elegirán dos represen tan*.- 
tes si el número de sus socios es ma~? 
yor de la mitad de los que componen 
el Censo, y elegirán los tres si el nú-: 
mero de sus socios excede del 75 
por 100.

En aquellas localidades donde exis
tiese más de una agrupación de la 
misma clase, elegirán entre todas uno, 
dos o los' tres representantes, según que 

*la suma de los socios exceda del 25, 
del 50 o del 75 por 100 de tos que 
compongan el respectivo Censo, y 
cuando estas Asociaciones hayan dé 
elegir más de un Vocal, no podrán 
pertenecer todos éstos a una sola de 
aquéllas, si la diferencia éntre el nú
mero de sus asociados excediese del 
20 por 100. *

Artículo 19. El Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria designará 
el Presidente y el Secretario de los Co-; 
mi tés paritarios, pudiendo serlo éste 
último de los dos Comités paritarios* 
El Presidente será ajeno a la profe-* 
sión. .
. Artículo 20.. En casos especiales/po
drán constituirse de Real orden GomL 
tés paritarios interlocales que com* 
prendan a dos o más Municipios colin
dantes. . ;

En estos casos el Comité se compon
drá de cinco Vocales de 'cada clase# 
con sus respectivos suplentes, designa-: 
dos por el mismo procedimiento que se 
establece en el artículo 17.

Los Comités paritarios intertocales 
radicarán en el Municipio de m ayor 
número de habitantes, debiendo ser 
vecinos' del mismo la# mayorí-á d é  Jo».: 
Vocales que lo constituyan.

Artículo 2 1 „ El Ministerio de Tra* 
ba j o, G orne re i o a Indu str i a p odrá. ani- 
p jiar casos especiales el.núm&ro de.
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Vocales de los Comités paritarios cuan
do las. eirciurs tandas lo aconsejen.

CAPÍTULO IV

DE L OS CO M ITÉS PARITARIOS PR O VIN 

CIALES

Artículo 22. Se organizará en la 
capital de cada provincia un Comité 
paritario provincial del Trabajo rural 
que asumirá la representación de los 
Comités paritarios locales o interloca
les de la misma clase.

Los Comités provinciales del Traba-: 
jo rural, estarán compuestos de Cinco 
Vocales patronos y cinco obreros, con 
sus correspon 1 ientes‘ suplentes, desig
nados ¡en votación por escrito en pape
letas firmadas y remitidas certificadas 
a la Junta, provincial del Censo por los 
representantes patronales y obreros en 
los Comités paritarios locales o in
terine ales del Trabajo agrícola, de
biendo cada representación votar tres 
candidatos, para, lo cual ,s:e pondrán de 
acuerdo las respectivas representacio
nes.

La. Junta provincial del Censo hará 
público el resultado dé la votación, a .oí 
como el de los votos emitidos.

La mayoría de los’ designados de 
cada representación tendrá su residen
cia en la capital dte la provincia.
. Artículo 23. Del mismo modo, en la 
capital de cada provincia se organiza
rá un Comité paritario provincial de 
Ja Propiedad rústica, que tendrá la re
presentación de los Comités paritarios 
locales o interlocales de la mis'nm 
clase.

El número de Vocales de los Comi
tés provinciales de la Propiedad rús
tica será también él de cinco para cada 
parte, designados en la misma forma 
que se establece en el artículo anterior.

El Ministro de Trabajo, Comercio é 
Industria podrá designar cuatro Voca-: 
les en concepto de asesores en cada 
uno de los Comités provinciales.

Artículo 24. El Presidente de cada 
imé dé los Comités paritarios provin- ■ 
¡Oíales del Trabajó rural y de la Pro- 
¡piedad rústica, será designado libre-í 

* mente por el Ministro de Trabajo, Co
mercio e Industria, recayendo el nom
bramiento en persona ajena a las pro
fesiones respectivas' y que no tenga in
terés directo ni indirecto en los asun
tos que se sometan a conocimiento de 
aquéllos.

Será Secretario de cada uno de los 
Comités provinciales' del Trabajo rural 
■y de la Propiedad rústica ún funciona
rio designado también por el Ministro, • 
y que actuará coii voẑ  pero sin"Voto.

Artículo 25. Los Comités paritarios 
provinciales entenderán en tolos los J

asuntos que eleven los Comités, locales 
respectivos, tanto en reglamentación 

; de trabajo, horario, descanso y demás 
condiciones que sirven de norma a 
los contratos de trabajo, como en el ré
gimen de arrendamiento, teniendo en 
estos puntos' las facultades 'que hoy es* 
tán atribuidas a los Tribunales Indus-v 
tríales, sin perjuicio de los recursos de 
casación qué establecen los artículos 
486 y siguientes del Código de Trabajo.

Entenderán asimismo en las infrac* 
ciones de estos acuerdos o su inobser
vancia, imponiendo y haciendo efecti
vas' las oportunas sanciones, sólo de 
índole económica, una vez justificada 
la infracción, aunque no medie recla
mación alguna particular.

Los Comités paritarios provinciales 
velarán por el cumíplimlento de las 
disposiciones generales relativas al ré-: 
gimen de trabajo y al régimen de 
arrendamiento.

Aparte de las facultades que les 
otorga el párrafo primero de este ar
tículo, procurarán que tengan un. tér
mino amistoso Ibs conflictos y desáve-: 
nene i a s que en tre obrero s y p atronos, 
o entre propietarios y arrendatarios, sé 
produzcan, haciendo efectivos los lau
dos de conciliación que las partes se 
hayan comprometido a aceptar.

CAPITULO V
DE LAS COMISIONES ARBITRALES DE LAS  

IN D U STR IAS AGRÍCOLAS 1
Artículo 26. Para dirimir contien

das y coordinar intereses entre la pro
ducción agraria y las industrias qué 
aprovechan o transforman las prime
ras materias, se crearán, a petición de 
parte, Comisiones arbitrales comar
cales de tantas clases' cuantas sean la 
producción y la fabricación, mediante 
 ̂Real orden del5 Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria en que se marca- 
rivTa jurisducción, organización y atri
buciones de las mismas.

A los efectos de este artículo se en
tenderá por comarca la unidad geográ
fica de una determinada producción 
fr ic ó la  y aprovechaniento, con mayor 
o menor amplitud y circunscrita con 
límites que se* determinarán en cada 
caso.

Artículo 27. Las Comisiones arbi-; 
ir al es de las industrias' agrícolas es
tarán compuestas por cinco represen-: 
tantes de los productores agrícolas y 
otros tantos de los industriales trans
formadores con sus respectivos su
plentes; el''Ministerio de Trabajo, Oo-: 
mere i o e Industr i a - podrá ' des ignar 
también cierto miniero dé Vocales' téc
nicos,' en concepto de. asesores, sin 
VotóU ; " ‘ .

La mayoría de los Vocales de 
has representaciones tendrán eu re* 
sidencia en la localidad donde m  
constituya la Comisión arbitral.

Artículo 28. Los Presidentes y S#* 
¿retarios de las Comisiones arbitrales 
de las industrias agrícolas serán deV 
signados libremente por el Ministerio; 
de Trabajo, Comercio e Industria en&

" tré las personas ajenas a aquellos i m  
fereses. La secretaría de las misma® 
¡correrá a cargo de un Vocal técnied* 
pero sin voto.

Artículo 29. Cada una de las CoN: 
misiones arbitrales de las industrian 
agrícolas, una vez que ¡se constituyáis 
redactará su Reglamento, que será 
aprobado de Real orden oído el Consey 
jo  de Corporaciones creado por et 
presente Decreto-ley, y en el se cony 
signarán los recursos con qu$ habrá# 
de contar, entregándose el 25. por 
de los mismos al Ministerio de Tra* 
bajo, Comercio e Industria. !

Por éste se aprobarán los présu* 
puestos anuales, a cuyo efecto, arítéf 
del 1.° de Diciembre les serán enviado#

. por las Comisiones arbitrales de l l i  
industrias agrícolas*. f

CAPITULO VI 
RENOVACIÓN DE LOS VOCALES 

Artículo 30. Todos los Vocales dfcfr 
los Comités paritarios y de las Cornil 
siones arbitrales se renovarán en \é  
forma siguiente: :

El último día de los años , que ter.4- 
minen en cero o en cinco cesarán eó; 
sus funciones todos los Vocales de lo¿ 
Comités y Comisiones, excepto 
aquellos que haga menos de seis m#* 
ses que fueron elegido,s todos sus VoV 
Cales. El Ministro de Trabajo, Cq* 
mercio e Industria podrá, no obstan^ 
te, variar estas fechas.

En 15 de Octubre, anterior a la rey. 
novación, se expondrán al publico pof 
los Comités locales’ los Censos corres* 
pon dientes, a dimitiéndose reclamación 
nes por diez días. Rectificados los Cénw 
sos en otros diez días, se elevarán a 1&

; Junta provincial del Censo y se expon*
: drán al público por otros diez días* 

La Junta provincial del Censo recibí* 
rá las nuevas reclamaciones, y en otros: 
diez días confeccionará el Censo defb* 
nitivo, haciendo tres ejemplares: u m  
que enviará al Ministro dé Trabajo* 
Comercio e Industria, y otro al pué* 
blo, y  se quedará con el tercero*

El primer domingo dé Diciembre 
se efectuará la elección, en la format 
prevenida en los artículos 17 y si* 
guieiites. y

Elevadas la© actas antes del juéf 
fc.ta Jundaj)royinqi^(|||
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Denso, ésta, después de oir las recla
maciones, dará cuenta al Ministro de 
Traba jo, Comercio e Industria, que de 
Real orden declarará en su caso 
la validez de la elección, siendo ©1
4.° de año la toma de posesión.

E l Ministro de Trabajo, Comercio 
e Industria designará de Real arden 
los Presidentes y Secretarios respec
tive*.

CAPITULO VII

DE LOS CONSEJOS DE. CORPORACIÓN 
AGRÍCOLA

Artículo 3 i. Cada Cteporaoióin, 
formada bien por el conjunto de Co
mités; paritarios, bien por el de Co
lisiones ai^itrales, tendrá un Conse
ja c o n  residencia en Madrid como Ór
gano ceMrat de todos los intereses 
que represente.

Articulo 38. El Consejo de la Cor
poración del Trabajo rural y el de la 
Propiedad rústica se compondrán del' 
Presidente, el Yicepresidente y nueve 
efiembros de cada representación de 
«fese, e igual número de suplente* 
elegidos por los Comités paritarios 
respectivos, según las normas estable
cidas para éstos en el artículo 22, ha- 
ciéndose el escrutinio de la votación 
ante la Junta Central dél Censó.

Cada representación de cada Comi- 
té  provincial votará cinco nombres.

Artículo 33. E l Ckjnsejo áe Corpo- 
¡ radones de la industria  Agrícola- se 
compondrá de seiá miembros por cada 

de t e  distintos grupos o ..secta* 
r e s  de la  producción y de la industria. 
P a ra  designar e s t e  Vocales, todas las 
Comisiones arbitrales que componen 
cada uno; de los grupos, designará ti es. 
representantes de los de la producción 
y tres de la industria.

Pára e s te  elección, la representa
ción de la producción © de la indus
tria  do cada Comisióm arb itra l se:, pon
d rá  de acuerdo para votar dos nom
bres que, por escrito  y cerUReados, los 
rem itirán  a la Junta Central del Censo.

Artículn 34. El Presidente y Vice
presidente de cada Consejo de Corpo- 
lación serán nombrados : libremente ; 
¡jof Real decreto del M inisterio de 
Trabajo* Comercio e Industria.

Cada Consejo de CorporaaióA tendrá 
Secretario, designado de Real or- . 

jten-p&r el mismo Ministerio de T ra
bajo, Comercio © Industria.,, a pro

t e s t a  en terna del propio Consejo. .
Artículo 35. El Presidente de cada 

Consejo de Corporación lo reunirá 
cuando lo estime oportuno, poniéndo
lo en conocimiento del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, al que 
comunicará el orden del día que baya 

dkcuiírse^

Una vez constituido cada Consejo, 
presentará un Reglamento de su orga
nización y régimen interior,, que será 
aprobado por el Ministerio,, oyendo a 
la Comisión delegada.

Comunicará asimismo al Ministerio 
y a la Comisión delegada de Consejos 
los acuerdos que se adopten en las 
reuniones, las propuestas que se fo r
mulen y todo lo que sea digno de ser 
conocido por uno y otra.

Artículo 36. Los Consejos de Cor
poración tendrán las atribuciones si
guientes:

1.a Como entidad superior parita 
ria, entender en todas las reclamacio
nes- que se susciten sobre acuerdos de 
caréete generad y que, por lo tanto, 
afecten a todo ei orden de relaciones 
que representan.

2.a Determ inar las condiciones de 
reglamentación del trabajo,, de apro- 
vechameineto de la tie rra  o- de adqui
sición de las prim eras m aterias agra
rias, en los casos de que puedan que
dar obligados los grupos profesiona
les; dé m ás de una provincia o comar
ca, siendo en estos casos recurribles 
sus acuerdos por los interesados ante 
el Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, q u i e n  decidirá, previa 
audiencia de la Comisión delegada.

3.a Resolver los recursos de alzada 
contra acuerdos de Comités paritarios 
provinciales o de Comisiones a rb itra
les comarcales, así cienao ,procurar la 
solución de los conflictos que sean de 
su competencia 0 que no.hayan podida 
resolver les organismos subordinados.

■4.a Armonizar las pugnas entre los 
. Comités paritario-s similares de dis
tinta localidad y marcar orientaciones 
de carácter general para resolver los 
conflictos que puedan producirse por 
el paro forzo-so dentro de ios ramos de 
su competencia, contando a este efec
to con la cooperación de fes Bolsas 
de trabajo que le sum inistren dichos 
Comités.

5.a Finalmente, recopilar, con ca
rácter oficial, previa aprobación... oe 
Real orden del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, las disposicio
nes en vigor dentro de los ramos de 
su competencia por acuerdos de los 
Comités paritarios, Comisiones arbL  
trates comarcales o de la propia Cor
poración.

Artículo 37. En el Consejo de Cor
poración d-e las Industrias agrícolas 
las votaciones se realizarán separada
mente, dentro de eada sector indus^ 
trial, cuando los asuntas que se hayan 
de decidir sean propina exclnsivainen- 
te de un determinado ramo. En otro 
caso la votación se realizará Como en

las Corporaciones del Traba]#, rural 
y de la  Propiedad rústica; decidiendo, 
en caso de empate, el Presidente.

. • CAPITULO VIÍI

DE LA COMISIÓN DELEGADA DE CONSEJOS 
DE: c o r p o r a c io n e s  a g r íc o l a s

Artículo 3& * La Comisión delegada 
de Consejos será el órgano de relación' 
de los tres distintos Consejos Corp.-: 
rativos del Trabajo rural, de la 
piedad rústica y de las Industrias 
agrícolas.

Esta Comisión actuará como órgano 
consultivo inmediato del Ministerio dé 
Trabajo, Comercio, e Industria  en t e  
das las cuestiones agrícolas de indo-: 
le parita ria  y corporativa en que, á 
a juicio del mismo, deba ser oída, y 
además por función delegada de los 
Consejos de Corporación; y con ea-:

; r  cácter permanente, salvo las faculte 
: des conferidas al Ministro de aquel 

Departamento en el artículo, siguien-» 
te, entenderá en las cuestiones señan 
la das en el número tercero del ar-.

 ̂ líenlo 36. Será preceptivo oiría siem-: 
pre que se trate de- reform ar este Dê . 
creta-ley, y podrá proponer, al Minis-í 
terio las modificaciones que estime 
más oportunas, en vista de ia.expe-* 

..■rienda de su aplicación.
La Comisión delegada de Consejos 

será presidida por el propio Preste 
dente de la Concisión delegada de Con-:

: se jos de la: Organización Corporativa 
Nacional, establecida ,en qi Decrete 
ley de 26 de Noviembre de 192§, y 
tendrá un Vicepresidente, designado 
por Real decreto, del Ministerio de; 
Trabajo, Comercio e Industria, y un 
Secretario general, designado también 
de Real orden por el mismo, a/pro* 
puesta de la Comisión.

Artículo 39. Una vez e n  funciones;
\ los Consejos de Corporaciones de que; 

se ocupa este Real decreto-ley, y pre-; 
via Real orden del Ministerio de T t e  
bajo, Comercio e Industria, .Tas re**’ 
presentaciones de los Consejos de-; 
signarán los Vocales de su clase en la 
Comisión delegada.

Se compondrá ésta de tres Vocales 
propietarios; y tres suplentes por cada ' 
representación de cada uñó de los 

■ Consejos.
i Cuando lo reclame la índole ó iite 

pórtancia del asunto, o a propuesta dé 
la propia Comisión delegada de Con-*

; sejes, el Ministro de Traba]ov Córner^ 
d o  e Industria  podrá convocar con-*

. jun ta  o separadamente a los Consejé 
de Corporación o a representación^ 
autor izadas de las m ismas; a  cuy# 
efeéto se rem itirá con la debida aaL-r
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ci pac ión a cada una de las Corpora
ciones el orden del día de los asunto® 
que hayan de ser examina dos,, con ob
jeto de que dichas representaciones 
asistan investidas de plenos poderes5.

En estos casos actuará de Presiden
te de las Corporaciones el Ministro de 
Trabajo, Comercio e Industria, 'Vocal , 
nato de todas por razón, de su carga, 
teniendo el carácter de primer Vice
presidente el Presidente de la Comi
sión delegada de los Consejos.

Artículo 40. El Presidente convo
cará a las reuniones de la Comisión 
delegada; dirigirá con voz y voto sus 
debates; hará ejecutar sus acuerdos, 
y mantendrá constante contacto entre 
la Comisión, las Corporaciones y el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria.

Artículo 41. El Director general 
de Acción social y Emigración y el 
primer Vicepresidente de la Junta 
Central de Acción Social Agraria se
rán Vocales natos de la Comisión de
legada de los Consejos Corporativos.

Articula 42. Podrán intervenir 
corda elementas' asesores, pero sin 
voto, en los órganos Centrales Corpo
rativos, representaciones de carácter 
técnico, bien designadas por las par
les cuando así lo acuerden, bien & pe
tición de las mismas o por acuerdo del 
Ministro' de Trabajo, Comercio e In
dustria.

Artículo 43. Todos los organismos 
paritarios creados m  virtud do pre- 
pariteics creados en virtud del pre
cedente Beereto-ley se renovarán cada 
cinco añas, sin que se limite el dere
cho de reelección.

CAPITULO IX.

B I 108 ACUERDOS DE LOS COMITÉS
PARITARIOS Y  DE LAS CMl&imm 

ARBITRALES

Articula- 44. En general, los acueT- 
do& de los Comités paritarios locales 
y de las Comisiones arbitrales serán 
tenadoig por mayoría absoluta en las 
sesiones de primera convocatoria, y 
por la mayoría de los asistentes en 
las de segunda convocatoria.

En la» sesiones ordinarias si algún 
asunto se sometiere a votación, para 
«fue ésta sea válida, deberá ser igual 
el número de Vocales presentes de 
cada clase.

En la® sesiones de segunda convo
catoria y m  las. extraordinarias sólo 
podrán tratarse los asuntos que cons
te ! en la convocatoria correspon
diente.

Les acuerdos de los Comités parita
rios locales del Trabajo rural y de la 
Propiedad rústica no serán ejecutivas

más que cuando haya avenencia entre 
las partes; en. otro caso, se elevarán 
al Organismo Superior para que re-* 
suelva.

Artículo 4i>. Los acuerdos de los 
Comités paritarios locales o interlo
cales m  comunicarán al Comité pari
tario provincial, al doble efecto5 de que 
estas' organismos examinen si se en- 
euentran dentro de las leyes y de la ’ 
función inspectora para su cumpli
miento.

También pasarán a conocimiento de 
éstos,. para su resolución, los asuntos, 
en los cuales no hubiesen llegado a un 
acuerdo los Comités paritarios loca
les, sin perjuicio de ulterior recurso 
ante el Consejo de Corporación respec
tivo, que podrá interponer cualquiera 
de* los miembro® de aquéllos.

Cuando el acuerdo de los Comités 
paritarios locales infrinja disposicio
nes vigentes o rebase las facultades 
del Comité, el Comité paritario pro
vincial lo pondrá en conocimiento del 
•Gobernador civil y del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, pu- 
diendo el Gobernador suspender el 
acuerdo en el término de sexto día de 
recibir la comunicación del Comité 
paritario provincial.

Contra esta suspensión cabe recur-: 
so del Comité paritario local al Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indus
tria en el plazo de diez días, presen
tándolo ante el Comité paritario pro^ 
vinscial, quien lo remitirá informada 
al Ministerio.

Si éste, en el de veinte, oyendo a la 
Comisión delegada confirmase la sus
pensión, .se. entenderá definitivo. Si no 
fuere eontemada en dicho plazo, el 
acuerdo se repujará válido y subsis
tente .

Si se trata de asuntos que aun. sin 
infringir las disposiciones legales pue
den, a juicio del Comité paritario pro
vincial respectivo* ocasionar lesión o 
quebranto- a los interese® agrícolas, 
el Comité paritario provincial lo pon
drá en eoiÉoeimieiito del: Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, y éste, 
pyevia^aud i ene ia del Consejo de Cor
poración respectivo, excepto en los ca
sos de urgencia en que el Ministerio 
podrá oir tan sólo a la Comisión de
legada, podrá adoptar la resolución 
que proceda.

Los Comités paritarios provinciales 
adoptarán sus acuerdos' por mayoría 
absoluta en primera convocatoria y 
por mayoría de asistentes en segunda 
convocatoria.

El Presidente y los Asesoras sólo 
tendrán voto en segunda votación 
cuando haya existido. empale.

Artículo 46. En cuanto a fas Co-s 
misiones arbitrales industriales, sus' 
acuerdos serán trasladados al Mmisten 
rio de Trabajo, Comercio e Industria, y 
éste, de Real orden, podrá acordar lá 
suspensión de los mismos en el propio 
término establecido1 en el artículo aun, 
terior.

Lri Comisión arbitral industrial résJ 
pr Uva podrá recurrir en el plazo de’! 
du-z días ante el Ministerio da Traban* 
jo, Comercio e Industria, según lo es-* 
talrlrcido antes para los Comités pa-* 
rit arios.

Artículo 47. La- Comisión delegada!  ̂
de Consejos podrá iniciar y proponer 
la revisión de iodos aquellos acuerdos 
de Comités paritarios y Comisionéis 
arbitrales cuya vigencia suponga uíi 
perjuicio para los intereses que re-. 
presenten, a consecuencia del tiempe' 
transcurrido, circunstancia del caso y 
modificación de las condiciones eeó-: j 
nómica. j

En este caso, antes de resolver, sé 
oirá al Comité paritario o a la Cornil} 
sión arbitral que tomó el acuerdo, 

Artículo 48. El Comité parí tari o 
local o la Comisión arbitral que eo^1 
nozca la infracción de uno de sus 
acuerdos convocará al infractor pará 
que comparezca ante él en el tercer 
día y resolverá sobre el casó, pudien-: 
do aplicar las sanciones ejecutoriáis, 
establecidas en la ley de 4 de Julio de» 
1908:, agravadas si existe reiiicideneiaJ 
pero sin que nunca puedan exceder á&l 
l.OOfi pesetas.  ̂ )

Una vez firme el acuerdo por nid? 
haber prevalecido el recurso a que, $$  
refiere el artículo siguiente, el CamiW 
té o la Comisión, si el infractor. se ne î 
gare al pago en el téimaino de o^hój 
dfes>, dirigirá.el oportuno oficio, al Juez, 
de primera instancia a que carrespon-- 
da para que proceda a la exacción póa 
la vía de apremio, í

Artículo 49. " Contra los acuerdos dé; 
los Comités' paritarios locales o iiW 
terlocales podrá recurrirse en sázadá 
ante los provinciales, y contra lofc 
acuerdos de éstos, así como contra loé 
de las Corporaciones’ arbitrales, ante* 
el respectivo Consejo de Corporación/ 
Respecto a los fallos de éstos, si son" 
de carácter general o afectan a una 
industria o rama de la industria agra^ 
ria, son recurribles ante el Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria. El 
recurso puede interponerse por cual-: 
quiera de los miembros del Comité o 
de la Comisión arbitral y por lo® que1 
acrediten interés directa en el asun-:j 
to. Antes de resolver, el Ministerio del 
Trabajo, Comercia e Industria oirá ST 
la Comisión delegada de Consejos- .
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Gañirá la im posición  de sanciones 
económ icas, en la form a y térm ino es
tablecidas en el artículo anterior, se 
concede idéntico recurso ante el p ro 
p io  Comité local o Com isión que haya 
im puesto la sanción, con audiencia 
del interesado cuando no exceda de 
100 pesetas. Rebasando esta cantidad 
hasta el m áxim o concedido, el recurso 
se entablará ante los organism os su
p er io res , en el térm ino de diez días.

CAPITULO X

PE LA SUSPENSIÓN Y  DISOLUCIÓN DE 
ÍO S COMITÉS PARITARIOS Y  COMISIONES 

ARBITRALES
r

-'Artículo 50. Cuando un Comité pa 
r ita r io  adopte acuerdos que además 

n o ser de su com petencia alteren 
sosiego público y  produzcan alar

m a > conflictos, suponiendo una acti
tud ilegal y perturbadora del orden, 
el Gobernador de la provincia  podrá 
■suspenderlo interinam ente en sus fun 
c ion es , poniendo su resolución  m otiva
da en conocim iento del M inisterio de 
¿Trabajo, Com ercio e Industria, quien 
previo in form e de la Com isión dele
gada de Consejos levantará la suspen
sión o llegará por el contrario a la d i
solución  :<Ie re ferido  Comité.
< Si alguna Com isión arbitral incu
rriere  en los m ism os defectos, el G o
bernador de la provincia  afectada dará 
Inmediata cuenta al M inistro de T ra
bajo, Com ercio e Industria, quien p o 
drá suspenderla interinamente en sus 
funciones. P revio  in form e de la Go- 
iíiisión delegada de Consejos levantará 
la  suspensión o llegará a la d isolución  

úeÍ3fmitiya, en cu yo  caso dispondrá a 
qtiién se ha de hacer entrega del ar- 

% iiivo, fondos y docum entación co.rres- 
jpS'iidientés.

A r tícu lo  5L  Los Comités parita
r i o s  y  las Com isiones arbitrales* serán; 

;f$ambién objeto  de sanciones adm inis
t r a t iv a s :

1.° Cuando realicen  actos que a fe c - 
j p n  desfavorablem ente a su decoro y 
p re s t ig io , por cas'ós notorios de inm o
r a l id a d  en el e jercicio  de sus fu n c io - 
% es,. -
; 2.° Cuando por su mal funcioná-
m iento y negligencia desatiendan de 
m odo constante su misión,' perjudican
do grayem ente ioS intereses* confiados 
a su defensa y  custodia.

En estos dos casos, producida ante 
el M inisterio de Trabajo, Com ercio e 
Industria o cualquiera de su órganos.

' dependientes la denuncia de estos 
hechos, se procederá a su rápida com 
probación, pudiendo, si el Ministro así 1 

lo estim a oportuno y  ordena, inspec- 
. loa  servicios; del Com ité o

Comisión, a los efectos ' d e l ; u lterior 
acuerdo que se adopte.

El M inisterio de Trabajo, Com ercio 
e Industria, después de las indagacio
nes que estime precisas oyendo a la 
Com isión delegada de Consejos, adop
tará el fallo definitivo p roceden te,'lle 
gando, si lo  considera justo, a la d i
solución  del Comité o de la Com isión 
y  pasando el tanto de culpa a los T r i
bunales de Justicia si a. ello hubiere 
lugar.

El M inisterio de Trabajo, Com ercio 
e Industria tendrá también facultades 
inspectoras en fodos los órga.n.is cor
porativos.

A rtícu lo 52. En todos los casos dé 
disolución  de un Comité paritario o 
Com isión arbitral se darán las d ispo
siciones necesarias para su nueva 
constitución, si procediere.

CAPITULO XI

DE LOS INGRESOS DE LOS COMITÉS 
PARITARIOS

A rtícu lo  53. Los ingresos cíe los 
Comités paritarios' consistirán en el 
im porte de las multas que se im pon
gan por in fracción  de sus acuerdos, y 
en cuotas anuales 'que no excederán 
del 2 por ICO de la contribución  que 
por rústica satisfaga cada propicia,-  
r io ; y  en cuanto a los que figuran en i 
el Censo de arrendatarios, tam bién 

. por cuotas, que no eexcedan del 2 por 
100 de lo que represente la contribu
ción por rústica de la tierra que la
bren. El M inisterio de Trabajo* Com er
cio e Industria dispondrá la inversión 
y distribución  de las cantidades re
caudadas, así com o la, form a de su re
caudación, para la que gozarán del 
procedim iento de aprem io en las con
diciones que por el m ism o D eparta
mento s'e establezcan.

A rtícu lo  54. Quedan derogados: 
cuantos preceptos se opongan a lo de
term inado en el presente D e cre to -le y ,' 
quedando asim ism o facultado el M i 
nistro de Trabajo, Com ercio e Indus
tria para dictar las disposiciones com 
plem entarias para la e jecución  del 
mism o.

?
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

El G obierno nom brará desde luego 
una Com isión com puesta de personas 
de autoridad social que ejerzan y  asu
man transitoriam ente aquellas facu l
tades de consulta o imeiaUva, que n o; 
tengan carácter ejecutivo o paritario, 
de la Com isión delegada de Consejos, 
a fin de realizar con el concunso té c - 
nico y adm inistrativo del M inisterio 
de Trabajo, Com ercio e Industria la 
labor preparatoria dé organización

para que a la m ayor brevedad posdato 
puedan constituirse todas las er í¡d a 
dos previstas por este D ecreto-ley .

Dado en Palacio a doce de May 1  ,-je 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
SI Ministro 1e Trabajo, Cojrierclo 

e industria,
E d u a r d o  A u n ó s  P& rkss,'

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

¡ _

EXPOSICION
í .

SE jS O lí: Ai aplicar lo dispuesto eu 
el Real decreto-ley  de 19 de Julio úl
tim o sobre aeropuertos nacionales y 
estudiar la organización necesaria 

•para el funcionam iento de los servi
cios auxiliares de la navegación y 
tráfico aéreo, que en esos aeropuer
tos y puntos interm edios se. han de 
establecer, ha surgido la coincidencia 
de tener que entender e intervenir si
multáneamente en ello el Consejo Su
perior de Aeronáutica, com o órgano 
coordinador de todos los servicios co
munes a las diversas ramas de la-Ae-? 
náutica, y la Sección de Aeronáutica 
civil del M inisterio de Trabajo, Co
m ercio e Industria, a ia que hoy está 
encom endado ese servicio.

Estudiado el asunto por ambas en
tidades, de com ún acuerdo han esti
m ado que evitaría trám ites y ahorra
ría tiem po el que dichos Servicios 
funcionaran en lo sucesivo com o una 
Dependencia del Consejo Superior de 

■Aeronáutica, ya  que continuam ente se 
; tiene ahora que solicitar sus in for
mes, y  es la regla general que se aten
gan a ellos las resoluciones, pasando 
así todos los asuntos en que entiende 
la actual Sección de Aeronáutica GL 
vil del M inisterio de T raba jo  a los 
nuevos Servicios de Navegación y 
Transportes Aéreos en el Consejo Su
perior de Aeronáutica, con la consi
guiente econom ía de tiem po y  de trá
mites para su desarrollo y  resolu-

; • ' - vi'*,,®?* ‘Clon. y . • : '•'••‘Y'' ;•
L a organización de estos Servicios 

lia de ser hecha sin aumento de gas
tos, u tilizado el personal dél Consejo 
Superior de A eronáutica y  el que se 

' destine de la actual Sección de Aéro-: 
náutica del M inisterio de Trabajo; Co
m ercio e industria, sin q u e  déje; de 
pertenecer a sus procedencias. :

Concreta' esta exposición  la -p r e 
puesta de Real decreto que tengo ét 
honor de som eter a la. aprobación de
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REAL DECRETO 

Núm. 832.

A propuesta del Presidente de ,Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo í.° Bajo, la dependencia 

tiel Consejo Superior de Aeronáutica, 
en la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, se organizarán los Servicios 
de Navegación y transportes aéreos 
con el personal y material de aquél 
y el que se destine de la actual Sec
ción de Aeronáutica Civil del Minis
terio de Trabajo. Comercio e Indus
tria.

Esta , nueva organización entenderá 
en todos los asuntos que se relacio
nen con las materias expresadas, ce
sando de actuar en ellas el Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Industria, 
que .transferirá al Consejo Superior 
de Aeronáutica, para su conocimien
to y resolución, todos los asuntos en 
trámite y el archivo de los trami
tados.

Artículo 2.° El personal de la Sec
ción de Aeronáutica Civil del Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indus
tria que pase a la nueva organiza-: 
ción en el Consejo Superior de Aero
náutica seguirá en su actual situa- 
«ión y percibiendo sus haberes res-: 
pectivos con cargo a los créditos 
consignados en la sección 9.a de los 
Presupuestos generáles del Estado, 
como en la actualidad, y con cargo á 
los créditos que se señalen las grati-: 
ficaciones que se les asigne, siempre 
qiíe nb originen aumento de gastos 
eón relación a los actualmente pre
supuestos. ■

Artículo ú.° Los créditos vigentes 
qué ( están consignados en la sección 
novena, capítulo IV, articuló 9.°, con
cepto “ Aeronáutica Civil ” , serán1 
transferidos á la sección 1.a, artícu
lo 5.°, subconcepto “ Consejo Superior 
de Aeronáutica.— Para las atenciones 
dé los nuevos Servicios de Navega-- 
CI’éii y transportes aéreos” .

Artículo 4.* En representación del 
Ministerio de Trabajo, Comercio é 
Industria, será Consejero eventual ofi- 
cial del Consejo Superior de Aero
náutica >1 Director' gen¿bal de Co- '■ 
niercio e Industria, y suplente qiie s¿1; 
designe. " • - ' ó ; -x*;-. ,.V:

Los Jefes de los Servicios de Na
vegación y transportes aéreos., en los 
asuntos de su competencia, serán Vo
cales de la parte permanente del 
Consejo Superior de Aeronáutica.'

Artículo 5.° Por la Presidencia del 
Consejo de Ministros (Consejo Supe-: 
rioc de Aeronáutica), Ministerio de 
Trabajo, Comercio .e Industria y Mi
nisterio de Hacienda se dictarán las 
disposiciones complementaria! para 
el cumplimiento de este Real decreto.

Dado en Palacio a diez y octho de 
Mayo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

• :

y. M.» después' de haber recaído la 
del Consejo de Ministros.

Madrid, 18 de Mayo de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M,

Miguel  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b á n e ja .

EXPOSICION

SEÑOR: Con objeto de fijar la can-: 
tidad en total aplicable a la mejora 
ele plantillas del Instituto Geográfico 
y Catastral a que se refiere el artícu
lo 5.° del Real decreto-ley de 3 de 
Enero último, que fijó los Presupues-- 
tos para el corriente año, cantidad 
indeterminada en tanto. no se pun

tualicen las posibles. amortizaciones 
en dichas autorizaciones citadas, so
métese a V. M. el siguiente proyectó: 
de Real decreto, encaminado a fijar 
aquéllas y el modo de extinguir las

• yate antes' correspondientes; a las mis
mas.

Madrid, 18 de Mayo de 1928.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

REAL DECRETO 

Núm. 933.

Gomo base necesaria para fijar ios 
recursos en total aplicables a las me
joras dte plantillas autorizadas por el 
artículo 5.° del Decreto-ley de los v i
gentes Presupuestos; de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
En los Cuerpos del Instituto Geo

gráfico y  Catastral que a continua
ción se puntualizan serán amortiza
d a  las vacantes .existentes hoy en 
ellos y que en lo sucesivo- se produz
can, Correspondientes unas y otras a 
sus últimas categorías, hasta llegar a 
los «números de ellas que para cada 
uno se fija.

•Seis de Ingenieros Geógrafos.
Veintidós de Topógrafos Ayudantes 

de Geografía.
‘Oiímienta v ñíievó de Geómetras: 

i AtfÁriiares dé TiVgeniero<' Geógrafo^'
* Cinco -de D elineaT^  ¡m *etto]iie*í
; del Gidastro do -ú > * u>. , i

Veintiuna de Administrativos-Cal-. 
Guiadores.

Cinco de Oficiales de Artes Gráficas. 
Seis dé Ayudantes de Artes Gráficas,; 
En los Cuerpos donde haya aspiran-* 

tes aprobados con derecho ya decía-, 
rado a ingreso se adjudicará a estofe 
la primera de caria dos vacantes, 
amortizándose la segunda.

En los Cuerpos donde haya concur-. 
sos pendientes se. fallarán éstos, con
cediéndose a los elegidos derecho a 
ocupar las vacantes que ocurran des
pués de hecha la. amortización orde--, 
nada en este Real decreto.

Dado en Palacio a diez y ocho de; 
Mayo de mil novecientos veintiocho..

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

REALES ODDENES

- Njúm. 981.

Excmos. Sres.: En cumplimiento 
de lo prescrito en la. primera dc: 
las disposiciones transitorias del;.. 
Real decreto-ley de 25 de Abril dely 
año actual, aprobatoria del Estará 
■ tuto sobre la explotación de manan^ 
tiales de aguas mincrom\í nnaíes.,

S. M. el Rey (q. D. g.) vi Aa  ser-., 
vido disponer que el CAE ¿íé ,quQ¿v 
ha de encargarse de pro[ ,-ner las- 
particularidades que en cnanto a, 
envases, portes y fieles, preehFk 
máximos de venta, exención de i o n , 
pués-tos, eitc.,. creyera convenien-ie, 
para organizar la exportación a,. 
América y demás países exlranje*^ 
ros de nuestras aguas minerome
dicinales y los. precios especiales- 
para los establecimientos benélEu.s>tt 
sea integrado por D. Gus tav or X a.*** 
v ar r o y  Al o n s o d e Celad a, 8 ceiícia ,̂,,

; rio de Aranceles y Jefe administra* 
tivo de la expresada Seeqio$u dfcttí 
Consejo de la Economía Nacim ^k’Ñ 
por D. Carlos Rubio de la ffe rre f> 
Jefe del Negociado de Balnearios de¡ 
lá Dirección genéral de Sanidad, y 
por D. 'Manuel' Delgado Bracken- 
bury, en' representación, respecti- 
vamente, del Consejo de la Econo
mía Nacional, Dirección general dé; 
Sanidad y de la Propiedad Batucar. 
ría, habiendo de ser presidida: ppM- 
el funcionario público de más car, 
tegoría de Tos designados, debiend#:, 
reunirse el citado Comité en el másy 
breve plazo posibie y elevar al Gb- 

, bife r n ó sai 11 * ab a j o é h * el d e un. m ese 
’ a párf iE dé la fecha de su cónsii-,.
, tu ción. -A.. A : ■ v J ' -o- ■ ; *v
I L íE KGu: hív.digo a Y. FE, .
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pata su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. EE. muchos 
años. Madrid, 19 de Mayo de 1928.

PRIMO DE RIVERA
fSeñores...
i

 Núm. 982.
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en los artículos :3.°¡, 
Í8.° y 10 del Real decreto de 25 de 
Abril último (Ga c eta  número 117), 
por el que se creara el Patronato 
Nacional de Turismo, y vista la 
propuesta elevada a esta Presiden
cia del Consejo de Ministros por 
el Presidente y Vicepresidentes-De- 
legados generales de dicho orga
nismo,
' S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Secretario general del 
.Patronato Nacional de Turismo a 
D. José Antonio de Sangróniz y 
Castro, y Siuíbde lega dos regionales, 
('a D. Julio Cabestany Anduaga, en 
la región éentral; D. Miguel Quija- 
no de la Colina y Fernández de la 
iMora, en la región cantábrica; don 
i Juan Claudio Güell y Churmea, en 
Aragón, Cataluña y Baleares; don 
(Bnrique de Castellví y Ortega, Con
de de Laconi, en Levante, y D. Luis 
¡¡A. Bolín y Ridwel, en Andalucía, 
/Canarias y Protectorado español de 
“Marruecos.
: De Real orden lo digo a V. E. pa
ira su conocimiento y  demás efectos. 
¡Dios guarde a V. E. muchos años. 
jBfodrfid, 19 de Mayo de 1928.
! - * PRIMO DE El VEIA
jS$ñor Presidente del Patronato Na- 
! c-tonal de Turismo.

Núm. 988.
Excmo. Sr.: Nombrado Gobernador 

Wvil $e la piwineia de Málaga por 
íRmñ. decreto de 30 de Abril próximo 
pasado el Excmo. Sr.  D. Enrique Cano 
Ortega, General de brigada, y habida 
¿nenia de que el referido cargo ha de 
^ped irle  desempeñar el de Asarn- 
bteásta con la atención y  asiduidad 
<pe éste requiere*
, S, M. el t e  (q, b , $4 ,m  ha ise** 
yido disponer qm  el aerar m \m  meau 
tíonaido deje de formar parte de 4a 
Asamblea Nacional.
; De Real orden lo digo a V. E. para 
m  conocimiento yy efectos consíguiea^ 

Jfes. Dios guarde a V. E. muchos años* 
jkadrid, 19 de Mayo de 1928.
í PRIMÓ DE RIVERA
j Beñdres... .

Núm. 984.
Excmo. S . : En cumplimiento de lo 

ordenado por el Real decreto de esta 
Presidencia número 1.567, de 1:2 de 
Septiembre último (G a c et a  del 14), e n  
su alrtículo 15, y de 'conformidad con 
lo acordado' por el Consejo de Minis
tros, ‘

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar miembro de la Asam
blea Nacional al Excmo. f e  D. Fran
cisco Escajadillo Aparicio, Presidente 
de la Exorna. Diputación provincial 
de Santander, por serle de aplicación 
los preceptos de la norma 1.a del a r
tículo 16 y el artículo 17 de la Sobe
rana disposición antes mencionada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos anos. 
Madrid, 19 de Mayo de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores... -

Núm. 985.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  ( q. D . g.), 

de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, previa 
formación del oportuno expediente 
justificativo y en virtud de lo que 
dispone la fie al orden de 12 de Di
ciembre de 1924 de la Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia 
con sueldo entero, para atender al 
rie s t ab lee i m i en t o de su salud, al 
Administralivo-Caleúlador, afecto a 
la Brigada de parcelación de Borla, 
D. Pablo Marcos de León y Gan- 
cedo, debiendo hacer uso de dicha 
licencia <en esta Corte y entendién
dole su principio desde el día 5 del
corriente, fecha m  su instancia.♦-

De Reral orden lo dugo a V*. E. pa
ra su conoetaiéntp> el del intere
sado y demás efectos. Dios guarÜe 
a V. E. muchos años. Madrid, 11 
de Mayo 1928.

p. D.,
ü  Inspector lateral 4« €5*sto|rraftft,

ARDANAZ 
Bemor Director general* del Insti

tuto Geográfico j  Catastral.

Ittúm. 986.
Exorno, f e  ; & M, «4 Esy (q, D. 

de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general» previa 
formación del oportuno expediente 
justifioativo ym x  virtud de lo: fue 
d iso n é  la ü ea l oiden de M  d»e Di
ciembre de 1924 de la Pro&ideaote;. 
del Dine&torio Militar, ha tenido a

bien conceder una prknera prérr.o- 
ga de un mes, con medio sucléo 
a la licencia que para atender al 
restablecimiento de su salud se 
concedió por Real orden de 18 d.e 
Abril anterior, al Geómetra auxiliar 
tercero de Ingeniero® Geógrafos, afee-, 
to a la segunda Brigada de parce' 
laeión de Tarragona, D. Juan Luis 
Gomila Muiet, debiendo hacer us<o 
de esta primera prórroga en Palma 
de Mallorca y entendiéndose su 
principio desde el día 5 del co
rriente, siguiente al en que terminó 
la referida licencia por enfermo.

De Real orden lo digo a V. E, pa
ra  su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a W: E. muchos años. Madrid, 11 
de Mayo de 1928.

p. D.,
lg inspector general de Oart©frafia, 

ARDANAZ
Beñor Director general del Insti

tuto Geográfico y Catastral.

MINISTRO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm.- 493

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 
por conducto del Presidente de la 
Ausencia de Burgos eleva a este 
Ministerio el Juez-Presidente del 

i Tribunal Industrial de Bilbao* doa 
Cirilo Bnreaiztegui y Martín de ¥i- : 
llarragut, en súplica de que $e 1$- 
autorice para turnar coa los Jae
ces de. primera instancia de la 
expresada capital en el servicio de 
guardia, por considerar compm tibié 
el despacho del Tribunal con el t e 
ño de aquéllas* cuya solicitud, aá 
ster informada por el Juez-Decano 
de Bilbao, m  amplía por éste m  
el sentido de que pasen a conoci
miento del Tribunal Industrial loé 
expedientes de multas por iafraup 
ción de las leyes $oeialesr de loé 
que. hoy conocen Jos Jueces dé pri
mera instancia, pon estimar m  
asunto más propio del antedicho. 
Tribunal; .

Considerando qué la  pro p ^é á  
es de notoria conveniencia para M 
méjjor sei'vicio y tampoco impiiejí 
eatorpecimiento para la buenaí 
mancha del Tribunal Indus^rt^# 
siendo conforme a la doctrina q**e ^  
estebleoió por Real orden de este Mt« 
nisterlo de 18 de Jxwk* de 1925 parí 
los Juzgados de primera inétaacia í v 
Industriales de Madrid y Barcelonal
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Considerando que, a-parte esto, la 
propuesta adicional que formula el 
Juez Decano de los de Bilbao, al in
formar sobre la principal del Juez 
presidente de aquel Tribunal Indus
trial, de que el conocimiento de los 
expedientes de multas por infracción 
de leyes sociales se som eta tam 
bién a reparto 110 es* aceptable por 
ahora, en atención a que es m ate
ria que está siendo objeto de es
tudio especial por los M in isterios 
interesados:

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el dictamen emitido por ía Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 
se ha servido disponer que, de con
formidad con la propuesta formula
da por el Presidente del Tribunal In 
dustrial de Bilbao, se turne por él, 
con los Jueces de prim era instan
cia e instrucción, en e l serv ic io  de 
guardia, sin que haya lugar por 
ahora a reso lver sobre la propues
ta adicionada por el Juez decano 
en Ai in form e, sobre el reparto  de 
los expedientes de m ultas .por in
fracción de leyes sociales.

De iterti orden lo  d igo a Y. I. pa
ra su conocim iento y e feetos  i n 
siguió :it es. Dios* guarde, a V. I. mía- 
dios años. Madrid, 18 de Mayo de 
1928.

p o n t e

Señor D irector gene-rol do Justicia, 
0 u 1 í o y A  su 111 o s ' gen e ralets.

- , N ú m . 4 9 4 .

limo. Sr..: S. M. el R ey  (q . D. g . ) ,
^con sujeción a lo dispuesto, en el 
artículo 30J de la ley H ipotecaria, 
ha tenido r bien nom brar para el 
Registro de la Propiedad de Mahón, 
de segunda ciaste, a D. E m ilio  Pu -
3alte Lozano, que sirve el de A lm a
dén.

De Real orden lo  digo a V. L  pa
lca su conocim iento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
Wfcos, Madrid, i  8 de Mayo de 1928.

P O N T E

$éftor Director, general de los Re- 
¿ y del Notariado.

 Núm. 495.

fimo. Sr.: B. M. él Rey (q. D. g.), 
Uto ittjeeíón a lo dispuesto m. el 
Mfciíto 893 do la ley Hipotecaria* 
mk tenido a bien nombrar para el 
fNrtetrfr de la Propiedad de Astu- 

fSpfe ^iaso, a Manuel

Y ijia res  P ico, que sirve el de Fon- 
sagrada.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra su conocim iento y  efectos opor
tunos. D ios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Mayo de 1928.

PO N T E

Señor D irector general de los  Re
g is tro^  y  del Notariado.

Núm. 496.

Ilm o. Sr.; S. M. el Rey  (q . D. g .) , 
con su jeción a lo  dispuesto *en el 
artícu lo  303 de la ley  H ipotecaria, 
ha ten ido a bien nom brar para e l1 
R eg istro  de lá Prop iedad de Balas 
de los  In fante#, de cuarta clase, a 
D. Gonzalo M orís M arrodány que 
s irve  el de Sedaño.

De Real orden lo digo a Y . I. pa
ra su conocim iento y  efectos opor
tunos. D ios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Mayo de 1928.

PONTE
Señor D irector genera l de los Re

g is tro#  y del Notariado.

N ú m . 4 9 7 .

Tímo. Br.: S. M. el R ey  (q  D. g.% 
con su jeción a H> dispuesto en e l 
artícu lo 303 de la  ley  H ipotecaria, 
ha tenido a bien nom brar para el 
R eg istro  de la  Prop iedad de San 
Sebastián de la Gom era, de cuarta 
clase, a D. Juan José Benayas Sán
chez Calzado, que figura con c! nú
m ero 3d en el esca la fón  del Cuer
po de Aspirantes. '

De Real orden lo d igo a Y. I. pa
r a  su. conocim iento y  e fectos opor
tunos. D ios guarde a Y. T. muchos 
años. Madrid, 18 de Mayo de Í928.!

PONTE
Señor D irector genera l de Tos Re

g is tro#  y  del Notariado,

Núm. 498.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g )  

ha tenido a bien disponer que el T r i
bunal que ha de juzgar los ejercicios 
de las oposiciones entre Oficiales L e
trados, convocadas por Real orden de 
25 de Abril próximo pasado (Gaceta 
del día 27), para proveer las vacan
tes de las Secretarías de ios Juzgados 
de primera iaslancia e instrucción de 
Pamplona, Palma (distrito de la Ca
tedral). Granada (distrito del Salva
dor), Soria y  Reus, de categoría de

término, y  en las de Llanos, Hollín» 
Balaguer, Albuñot y  Mahón, de cate-: 
goría de ascenso, más las que corres
pondiendo a este turno vacaren hasta 
el día en que dicho Tribunal forinu-- 
le La propuesta respectiva, y esté fo r
mado por Y. E., como Presidente; por 
el Fiscal de esa Audiencia, por el De
cano del Ilustre Colegio de Abogados 
de Madrid, por los Catedráticos de la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad Central D. Felipe Sánchez Román 
y D. Luis Jiménez de Asúa, por el 
Decano del Ilustre Colegio de Secre
tarios judiciales de Madrid y  por el 
Secretario del mismo.

Lo que de Real orden digo a V. E, 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. m u 
chos años. Madrid, 19 de Mayo de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia te^ 
rritoria l de Madrid.

Núm. 499.

Ilmo. B r.: E l artículo É ' del Real 
i decreto de 21 de Junio de 5ó/ -5 crean

do el Consejo judicial ordeijG que to
das las pretensiones dé reingreso en 
el servicio activo de funcionarios de 
la carrera judicial en-situación de ex
cedencia voluntaria hayan de ser pre
viamente informadas por el Consejo 
judicial; y  el artículo 39 del Estatuto 
fiscal impone el mismo requisito con 
relación al Consejo fiscal para las pe
ticiones análogas de los funcionarios 
de la carrera fiscal. Tales preceptos 
no permiten dudar de que los infbr- 

i mes que los nombrados Consejos em i
tan sobre peticiones de reingreso que 
formulan los funciona rios exc o de n t os 

| voluntarios han de ser tenidos en 
cuenta por el Ministro de Gracia y 
Justicia para acordar lo que es Urce 
procedente dentro de sus facultados 
discrecionales. Lo que no está clara
mente establecido es la duración ele 
los efectos (fe una denegación de re
ingreso en tales casos. Por ello un 
funcionario excedente de la carrerá 
fiscal a quien le fué denegado, de eom 
formidad con el dictamen del Consejo 
fiscal, el reingreso en el servicio ac
tivo que pretendía, acudió a este Mir 
nisterio pidiendo que se definiera su 
situación; y aparte efe la resolución 
que, con esta misma fecha recae ex> 
aquel caso concreto,. es de notoria 
conveniencia fijar normas que reguht- 
situaiciones como la expuesta y  evitar- 
reproducción de instancias 
para alterarla.
. 'TE? innegable el derecho del funcio*
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fim o  a que periódicamente se revisen 
t e  cansas por las cuales fué denegada 
mi pretensión cFe volver al servicio ac-. 
tlvo, pero conviene fijar los períodos 
para tales revisiones, evitando que 
constantemente se reproduzca la pre
tensión desestimada; y siendo un año 
el Mempo mínimo por el cual se con-: 
cede la excedencia voluntaria, lógico 
¿es que no sea menor el tiempo qué 
de-ba transcurrir para: que lai preten
sión  de reingreso sea de. nuevo plan-: 
toada. .

Por tales consideraciones,
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servia 

do disponer que cuando a un fundo-: 
nario de 1a. carrera judicial o de la 
carrera  fiscal le sea denegada!, después 
de o ir al Consejo correspondiente, .su 

?pretensión de reingreso en el servicio 
.activo, no le sea cursada ninguna 
nueva! petición de reingreso hasta p #  
sado un año desde que fué desestima
da la pretensión anterior.

De Real orden lo digo a V. i. para 
mi conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Mayo de 1928.

PONTE
jgeñor Director general de Justicia, 

Gult o y Asuntos generales.

Núm. 500.
Ilmo. Si\: Visto el expediente ins

tru id o  con motivo de instancia ele-; 
vada a este Ministerio por el Alcalde 
lie Cubilla, en. el partido judicial de 
Burgo de Osma {provincia de Soria), 
solicitando que el pueblo de Cubillos 
jje segregue del territorio  jurisd ic- 
*  i una i del Juzgado municipal- de Ay- 
llagas,' a que actualmente pertenece, y 
le agregue al de Cubil la; fundando su 
petición en que por Real decreto ele 
o de Agosto de 1927 fué concedida la 

, segregación del referido pueblo del 
.Ayuntamiento de Aylagas, dis'po'nién- 
do se su agregación al Ayuntamiento' 

ale Cubilla:
Resultando que en el expediente 

dian informado favorablemente a di- 
. Véha pretensión la Comisión provincial 

fie Soria, el Juez .de prim era Instan-, 
. . cSa deí par! ido y la Sala de gobierno 
• de esa Audiencia: ...

Considerando qué en e l , .expediente 
 ̂ resu ltan  acreditados dos hechos' ex-, 

•puestos por el solicitante en su ins
tancia, y que con arreglo a lo dis

puesto  en el párrafc prim ero del ai-.
' Tirulo 1.° de la ley c(j Justicia m uni

cipal de 5 de Agosto de 1907, en cada 
término municipal habrá un Juzgado 

1 #101 ic i pal que extenderá su jurisd ic

ción a todo el referido’ término m u
nicipal, aunque en él se encuentren 
enclavados otros pueblos o núcleos de 
población, que naturalm ente carecen 
de organismo judicial, como ocurre en 
el presente caso, por lo que, de no  ̂ac
ceder a dicha pretensión y continuar 
el estado actual de cosas, se daría el 
caso anómalo die que el mencionado 
pueblo correspondiese, para los efec
tos de la división territo ria l adminis-: 
trativa, al Ayuntaimiiento' de Cubilla, y 
para los relacionados con la Adminis-: 
,t ración de Justicia y el Registro Civil, 
al Juzgado municipal de Aylagas, con 
infracción evidente del acertado pr.in-: 
cipio de que, en cuanto sea posible, 
deben coincidir ambas divisiones te
rritoriales, ó

S. M. el Re y  (q- D. g.) ha tenido a 
bien disponer, de acuerdo con lo in-: 
formado por la Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo, que el territo rio  
correspondiente al pueblo de Cubillos 
se segregue, p a ra  todos los efectos ju-. 
di cíales y los del Registro civil, del 
Juzgado municipal de Aylagas, y se 
agregue al de igual clase de Cubilla.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para .su conocimiento y demás efec
tos, quedando autorizado V. I. para 
dictar las disposiciones necesarias con 
tal objeto y. señalar el día desde el 
que dichas segregación y agregación 
deben producir sus correspondientes 
efectos, dando cuenta de ello a este 
Ministerio:- Dios guarde a V. I- mu-: 
ciios años. Madrid, 19 de M ayo.de.4928. 
; :• PONTE
Señor Presidente de la Audiencia do 

'Burgos. _

Núm. 501.
I l mo. S r . :S .  M. ' e l  Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que el T ri
bunal que ha de juzgar los ejercicios 
de las oposiciones entre Secretarios 
convocadas por Real orden de 25 de 
Abril próximo pasado (Gaceta del 
día 27) para proveer las vacantes de 
las Secretarías de los Juzgados de 
prim era, instancia e. instrucción de 
San. Roque, Barcelona (distrito de la 
Barceloneta) y Talayera de la Reina, 
de categoría de Término, y la de Bar- 
bastro, de ascenso, más las que co
rrespondiendo a este turno vacaren 
hasta el día en que dicho Tribunal 
formule la propuesta respectiva: esté 
formado por Y...'te como Presidente; 
por el Fiscal de esa Audiencia, por 
el Decano del Ilustre Colegio de Abo
gados de- esta Corle, por J o s  Catedrá
ticos de la Facultad de Derecho de la

Universidad Central D. Felipe "Sán
chez Román y D. Luis Jiménez de; 
Asúa, por el Decano del Ilustre Cos 
legio de Secretarios judiciales de Má-: 
drid y por el Secretario del mismov 

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos con-; 
siguientes. Dios guarde a V. E, mu-: 
chos años. Madrid, 19 de Mayo dé 
1928. ‘ i

PONTE :

Señor Presidente de la Audiencia de: 
Madrid.

Núm. 502.
Exorno.' Sr.: S. M; el R e y  {q. D. g.) 

ha teriido a bien nom brar a D. Luis 
Uría, Oficial ele Administración dé 
tercera clase del Cuerpo administra-: 
tivo de este Ministerio, para que con 
carácter de perito-taquígrafo  forme 
parte, sin voto, del Tribunal de opo-. 
sicionés a plazas de Secretarías judi-: 
ciatos entre Oficiales Letrados conven 
cadas por Real orden de 25 del pa-: 
sado mes de Abril (Gaceta  del día 27).

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos consi-, 
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 19 de Mayo de 1028.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Madrid y del Tribunal de oposido
nes a plazas de Secretarios judi-: 
d a les entre Oficiales Letrados.

M IN ISTER IO  DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 270.

I l m o. S r . : V i s t a  la c o mu n i c a c i o n  
fecha 22 de Junio último, de Ja De- 
iegación de Hacienda de Teruel, eq 
la que manifiesta que D. Francisco 
Martínez Navarro y I). Manuel Mia
ría de 'Zulaica, contratistas de. lo;$ 
trozo,* sexto y séptimo del íerrqea^ 
■rril de Val de Zafáh a San Carlos 
de la Rápita, le han notificado que, 
a partir de Ips meses de Septiembr^ 
y Octubre de 1926, han percibido d | 
la Caja ferroviaria pagos por obr# 
ejecutada en las men c i o najas con
traías, sin que les haya sido des
contada cantidad aJgtina por coif- 
t r i bu ció n, por lo qu e pres enhábafa 
la opontuná declaración, y Ja 
gacíófi de Haciefrida, teaáiendé éS 
cuenta que tales contratistas debefí 
tributar con. el 1,35. por 100 del imY 
portep total de w*s contratá#,
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arreglo al epígrafe 26, clase terce
ra de la tarifa segunda, consulta si 
procede liquidarles de una sola vez 
el 1,35 por 100 del importe total 
de la contrata previa, presentación 
de la correspondiente escritura, o 
solo ha de hacerse sobre las canti
dades parciales por obra ejecutada 
que vaya recibiendo de la Caja fe 
rroviaria del Estado, en cuyo caso 
habrían de dictarse las instruccio
nes necesarias para que por la ci
tada Caja ferroviaria se comuni
quen a las oficinas de Hacienda los 
pagos que vaya realizando para 
proceder a su liquidación:

Resultando que pedido informe al 
Ministerio de Fomento, éste, por 
Real orden de 24 de Febrero ú lti
mo, lo evacúa después de visto el 
parecer del Comité ejecutivo del 
Consejo Superior de Ferrocarriles, 
manifestando que no hay dificultad 
en que se disponga que Ja Caja fe 
rroviaria retenga de las certifica
ciones , que aboné a los contratis
tas  que deban satisfacer en tal fo r
m a la contribución industrial, el 
1,35 p o r  í 00 de la misma, pero de
biendo hacerse una distinción entré 
las cantidades a satisfacer a partir 
de la fecha en que se dicte la re- . 
solución,  que podrán serlo en di
cha* f o r m a ,  y las que correspondan 
a las certificaciones abonadas con 
.an!orióridad, respeto de las que de
bería d i s p o n e r s e  que por la oficina' 
do Oon í ahi 1 idad de la Caja se haga 
u n a  liquidación a cada contratista, 
y en v i s !a  de ella, el Comité ejecu
tivo ac uer de . -  según su cuan lía, él 
ingreso tola] liquidado de una vez 
o en varios, plazos, por descuento 
en certificaciones' ulteriores, ó cual
quier otro procedimiento que la D i
rección general de Rentas estimé 
conveniente, al objeto de que, que
dando a salvo los intereses del T e 
soro, se fácilií| al contribuyente la 
cancelación de sus descubiertos:

‘ Considerando qué el régimen ge
neral que regula la tributación por^ 
industrial de ios contratistas, está 
contenido en los artíoulos 33, 35 y 
39 del f  vigente -íteglamento de ésta 
contribución, en los que sé p rév ie - ; 
ñe la obligación en que están todas 
las Autoridades, así civiles ec>m<§ 
militares, y todos t e  Jefóg de cu a l- ' 
qu iep  olíale (la- oficinas- pública®,

nuétraf % las 1 AdmiúiMWeiones W

ídénies*; posean pará i la ícompiMáf 
. dei. . padrtfti y la mj¡~ 

‘tetel&f, céftio de\.-l¡^v®pitfáíü^í

que celebren y de los pagos qué 
acuerden, no satisfaciendo ninguna 
cantidad de las que deben abonar 
por consecuencia de estos contra
tos, ínterin el industrial no. acre
dite con los c o rr e sp ond i en te s re
cibos que lia satisfecho la contri- . 
bución correspondiente a la canti
dad misma que se le vaya a pagar, 
y  no acordando' la cancelación de 
las danzas prestadas en garantía 
dej cumplimiento de los contratos 
hasta que se acredite haber satis
fecho al Tesoro todas las cantida
des correspondientes por contribu
ción industrial en el servicio de que 
sé trate, todo bajo la personal res
ponsabilidad de aquellos Jefes o 
funcionarios que acuérden los pa
gos sin él cumplimiento de tales 
requisitos, según dispone el mismo’ 
Reglamento en su artículo 39: 

Considerando que en este artícu^ 
lo 39 se dispone que los. mandiamden-: 
tos de pago a favor de los contratis
tas, expedidos por Ies .Ordenaciones 
de Pagos, pasarán a la Administra-' 
ción si sé trata de la provincia, q á 
la Intervención Central si los pagos 
se realizan por la Tesorería Central, 
las cuales liquidarán a! dorso dé lo® 
mandamientos la cobtriioicióií indus-- 
triial y demás impuestos qué proce
dieran, habiéndose ordenado, por Real 
orden die 24 dé Noviembre último, 
pecto a lo,s pagos por obra ejecutada 
qué a los contratistas realiza la Caja 
del Patronato del Circuito' Nacionalf 
die Firmes especiales, que ésta liquí-: 
de y retenga el importe de la contri
bución industrial correspondiente á 
los mismos, verificando su ingreso pe« 
Módicamente en la Tesorería ContsU- 
duría Central de Hacienda: 

Considerando qué I.a Caja ferrovia
ria del Estado constituye una Sección 
del Consejo Superior de Férmoarri-- 
le<s, creado por Real decreto-ley dé |o 
dé Enero de 1924, cuyas basés fue
ron deisarr'olládas por otra disposición 
análoga dé 12 de Julio del mismo alio, 
refiriéndose la 4.“ a lá creación y do
tación de la Caja ferroviaria del Es
tado, que es la entidad, que efectúa 
los pagos a los contratistas a que. se 
refiere la conisulta de la Delego ción, 
dé Hacienda de Teruel:

Considerando que el régimen gene-; 
ral de tributación establecido para los! 
contratistas y extendido para los que 
perciban el importe de sus contratas 
de la Caja dél Patronato del Circuito 
Nacional fié Firmes especiales, pare
ce debo tener aplicación, por la ana
logía de las funciones, a los eoifi ra
tinas que perciban el reférido ; im~ 

vpóMé de la Cfeia fé r iw ia rja  ^1  Esta

do, con lo que sé da uniformidad a la 
legislación y se presta una mayor co
modidad al contribuyente, finalidades 
a las que debe tenderse, con la sola 
salvedad de que siempre queden ga-. 
rantidos los intereises del Tesoro: 

Considerando que no encontrando 
dificultad el Ministerio de Fomento 
en que se disponga que la Caja ferre-: 
yiaria retenga de las certificaciones 
que abone a los contratista® que de
ben satisfacer en tal forma por con-: 
tr:i,bución industrial el 1,35 por 1ÚQ 
de las mismas, diebe aplicarse a, los 
mismos él régimen general de tribu
tación antes mencionado:

Considerando que sólo queda, pues, 
por discernir la segunda parte del in
forme emitido por el Ministerio de 
Fomento, o sea el relativo a la distin-: 
ción entre las cantidades a satisfacer 
a partir de la fe.cha de esta resolu
ción y las que correspondan a las cer
tificaciones abonadas con anteriori
dad, respecto a las que propone qué 
quede el Comité ejecutivo en libertad 
de acordar, según la cuantía, el in
greso de las cuotas liquidadas de una 
vez o en varias, por descuentos suce
sivos en certificaciones ulteriores, pro
cedimiento éste de los plazois que no 
debe en maniera alguna estimarse, imi
to por que lo exiguo del tipo tribu
tario en relac.ión>con la amplitud que 
suelen tener éstos negocios hace que 
su importe represénte una cantidad 
poco gravosa para, éstos, cuanto por
que ya rebullan favorecidos los con-. 
tratistas que se encuentren en este 
caso con el retraso con que pagaran 
una contribución que debían haber 
satisfecho con anterioridad, y no hay 
causas que abonen la necesidad de 
darte un trato de privilegio sobro 
los demás contribuyentes/ aparte Ja 
perturbación que otro sistema intro
duciría en la marcha normal de )a 
contabilidad,

S. M. el R e y  (q. D. g.), fe  confor
midad con lo informado pt ■ el Mi
n isterio 'dé Fomento y la Dirección 
general de Rentas, se ha servido dis
poner que la cpnlribueión industrial 
correspondiente a los contratistas que 
perciben efi importe de las certifica-, 
c iones de obra eje culada por medio 
dé la Caja ferroviaria del Estado sea 
liquidada por la Sección de Con labi
lidad y Caja ferroyiai*ia dependienie 
del Consejo Superior de Ferrocarrh 
te , retén i en do su importe y verifr 
cando periódicamente sú iugréso en U 
Tesorería-Contaduría Central de lié- 
-•.cienda, y que respécfo a las eerüñeá-*
cionos libradas con: áTítei*i(Vvidad a es*
1 a di spotsiqión > se efec t ó c su 1 iqu i aá-»

: exón teihgréso én Ja oficinamepcio*
-nadaG siempre que. se traté dé cobro»
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égue en la fecha de la pnl^lieaeién de 
: e$fca Real arrien mo hayan gfeie tdecia' 
radas a la Hacienda para mi driteta^ 

, cfen.
De Real oaxlen -lo diga a V, ¿L para 

! su esoaociniienlo y efectos. Dips p a r  
á& a. ¥. X. muchos añas. 'Madrid, 14 
de Mayo de 1928.

ím l¥ d  ,m nm ,o
. B e ñ o r  D i r e c t o r  g e n e r a l  ¿ d e  t e n t á i s  p & ~  

Micas.

N ú m .  2 7 1 .

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 
. lo dispuesto por ReM  ¿decreto t e  
^ 0  de Aguato de 49 2R, tena -orden 
•de 11 del misma mes y mm y Reál 
« t o  de 8 f e  Febrero de

l i s t e  las eotizael@nes de %a mí~ 
;>z¡a '“Troy”, f e  oro ñn:©, m. *él «  
cafe de Londres, -y <el ¿promedio en 
l a Bolea de Madrid Üe la -fibra ês
terlina en giros a la vfe%a sdbre 
¿aquélla plaza durante los -días Q "al 
18 del mes "actual, ambos m#fe 
srve, *

B. M. el Rey %. W. $)., ^onter- 
m^ndose con lo feopúesto por esa ¡ 
Dirección general, se ha hervido 
disponer que el recargo que debe i 
cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de^Jps derechos de | 
Arancel correspondiente:^ a las 1 
mercancías importadas y  exporta- i 
nas por las mismas durante la de- } 
cena siguiente al día 20 3b1 co- 
rriente mea, y  cuyo pa.go haya de 
. efectuarse en moneda de plata as4- ¡ 
paño la 0 billetes del iBann© de Es
paña, en vez de hacerlo en moneda 
I de -ora, será de <pdnce enteros ¿vera- 
t e  céntimos por ciento.
< Deffiteal orden rio digo a ¥, A  pa~
; ra su conocimiento y  demás *e&c- 
¡ tos. Dios guarde a ¥.. E. muchos? 
años. Madrid, 19 de Mqp© á*e

í
; Beñor Director, generá-l de A fea- 
i ñas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION REALES 
ORDENES

N ú m .  4 9 8 .

Ilmo. S r.: Visto el recurs o ele 
v ado ante asta Comisaría BanRa- 
a»a. Central por los Bremidnhtoá? fe  
las Sociedades Mutuales de ¿Palma 
da Mallorca, tituladas “La Puatoc- 
fera ”, “La Palma ”, • “La 
“M  Montepío de la Caridad", *1La; 
d m r » ! i  a “La feparcfei", “La t e -

iedad", “La tPranquila", '“El Motífe- 
pro <M Arrabal”, “ La Eoneordia de 
la M u d ” , “La  Constancia de Atocá*’, 
■‘‘ffl Auxilio*” , "“La Asiátenefe” , “El 
A livio” y “JEl CírcuiO' Obrero 'Católi
ca”, un ¿solioitud de que dichas enti
dades sean consideradas como. Co
operativas, de conformidad con do 
dispuesto un la base K f  f e l  te á l de
creto de $.2 de Enero de 1926:

•Mdo el parecer de la tem isiftn 
permanente be la  Germisarría ^Gen- 
trai y  teniendo *en nuertta lo  feghs- 
’lado -sobre -esta -materia,

M. 3SL el R w  íî q. D. gA ?se ha ser
vido aceptar el referido recurso 
7 - que en su consecuencia las re
feridas entidades señalen tas ba*- 
beres y  ¿el n limero f e  Familias be 
* t s  f a c u l t a t i v o s  s * u s  « j u i f i a ®  g e -  

m e r a l e s  7  ' q u í n e n  ^ e x e n t a s  d e  f e o -  

nar tomgñn banon a da femisañra 
re^pectíTO.

¿Lío #pe tú® füeaá orden comunrcé 
m  ■ 'i7 .  - I .  0 m m  m x  « é l  t e

árterMatio£? f  eiedte
D tos m W.-f, m -

0 hos *áfes. MadiM, ^0 de AteM t e
m m .  :

• m m Tm m  % -m m m

Señor Jhrector .general tde Banádad 
t e l  Reino, • .

Núm. 499.

I l m o . Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha teüdo m bien admitir fe  im utóa  
¿píe, debidamenie Fundade, ha ipre- 

#  c C ^ t i e j ( i k # t i 0 o  t e  E c o m o m í a  

política D . Antonio F lores de  Lemus 
te l  scango de tbcai dál tPrihunml que 
b a  t e  p e z g a r  f e s  ^ j e ^ c i d t e  t e  í a p e s r i -  

ción a placas t e  da l e a c e i a  

te l Guerpa de iGoaren ,̂ 7  nombrar en 
mi lugar ¿a ©. ¿Mariano /Azcoiti w Bán- 
M t m  , ¿ P roíesor A u x í I - í m 1 de 4a

t e  j ü ^ M h n  a : t a i m t e a t t v o ,  

m »  w m 'é®  fes ¿supftaitos ¿dMgaa- 
Étm por e l üecanato t e  im facultad 
t e  © e r e c h o  t e  U n i v e r s i d a d  t e h t r a l

e n  m m  p r o p í n e t e  t e  2 B  É e  Ü h ñ l l  

4im®.
^ B e t í í l  o r t e n  f e  d í g a m  W .  I .  m  f e s  

^ e f e c t o s  o p o i t u n o s .  B i o s  g u a r d e  m  ¥ .  1 .  

p i u j j h o s  n ñ o s .  t e  ' Ü a y o

de 192-8.
'1 Ü M / S I K )

 ̂feiíBector ^isaieral t e  
' atonas.

N ú m .  8 0 0 .

I l m o .  S r .  c o n  a r r e g l o  a l  a r t í c u l o  ;

• - M  d d l : R e g l a m e n t o :  - t e  - W  

i m  t e  1 1 8  y p n r n  w ^ í m m é ® .  t e  d a  i f a g r

de Bases de .2.2 de Julio del mismo 
año,

B. M. di Rey ,{q- B. ,g,) se ha tsei  ̂
vi do conceder la excedencia, portéis 
.mino t e  ¿uno .a diez años, ai Reitero 
quinta Antonio María Iglesias Martín, 
adscrito ,a la Estaeión-Gentra de Wm 
légralos de Barcelona.

L)e Real orden fe  digo ,.a ¥. I. pam 
su canojcimiento y  efectos. Liasíguaív 
de a V. I . muchos años. Madrid, .49 
de Maya de 1928.

MARtGíífflg: m im
"Señares 'Bireetoi* general be CcumraL 

cae iones, Oficial mayor de la Pre- 
sMeneia fiel Bonsefe de Ministros 
7  Ordenador • de pagos de la  misma.

MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTES 

REAL ORDEN

N ú m .  7 6 4 .

Ilmo. S r.: En los días 28 al 30 de l  
•ooi’niorfte mes be 'Mayo se celebraifi. 
an IBifen mn Longreso be Lingüística 
íromántca, y e-slimando útil y convc-: 
«Biíte m ñm intereses de la cultura 
fe  - asistencia de una Delegación ofi- 
voití] :-a ban importante reuniiSn.,

B. M. él -Uny -(q. :D. gv) ba tenido 
a bien nomlii’ar Delegado oficial de 

«este Mhíislerio en el .referido Cotg 
%reso íUl Excmo. Lie D. Ramón Me
néndez Pidal, ■Director ele la Rcál 
-flkmS&rúm Española y  Latedrütiífo de 
La Jfeiversiciad Leutral; bíendo la vch¿ 
ti untad de >S. M. que la duración t e  
/̂esta ícomisién oficial no exceda te  

te se  día®.
flfe Real borden ¿lo digo a W. I. tpsríí 

OT^cmoatóíBílto 7  ñernás efectos, üí©» 
puiiráe ua W* I. maótos años. MateM,. 
é8 te  iitapo #e 19£8.

f O A L L Q ^ I ^ .

S o ñ a r  B i r a a X p r  j a n e r a l  t e  

superior 7  mmrxómia,.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  O R D E N E S

N ú m . 1 6 7 .
En el pleito promovido por la sociedad

®u*o-®í%Kew ««Hite»

vSbb ¿«natra te  araetiteí^W,
•te Oa«iiaa ¿^omeiscc^
t e »  m m m m . m  m ^ ü  «a  • * * »
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cios^aiteinistrativo del Tribunal .Su
premo ha ¿dictado en 2 de Marzo de 
[1-9=28 una sentencia cuya parte dispo
sitiva dice así:

^Fallamos 'que, desestimando la (ex
cepción de incompetencia alegada por 
}a representación fiscal, debemos ab
solver y absolvemos a la Administra
ción general del listado de la demanda 
(interpuesta en este pleito por la So
ciedad Duro-Feiguera contra la Real 
piden del Ministerio de Fomento de 
8 de Agosto de 1925, que -declararnos 
firme y subsistente, relativa a la rec
tificación (d© la mina “Francisca”, aú - 
favm'W&M.t de la provincia de ¿Oviedo; 
jo que pronunciamos., mandamos y fir- 
maino.s.”

Y S. -M* el Rjey (q. D. g.)) ha tenido a
bien disponer 'que se cumpla la  acede- 
fiel a sentencia.

De Real orden lo digo a V. CS. para 
|n conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. ¿S. muchos amos, Madrid, 
4 de Abril de. 1928.

£>eñor Jefe de la Sección (de Minas e
Industrias Metalúrgicas.

 Núm. 108.Excmo, S r.: En el pleito promovido 
por la Sociedad “The Teña Copper 
Mines Lim ited” .contra la lieai orden 
de 9 de Julio (de 1,925, ¿que .desestimó 
la instaiívcia A  naquela í&noiédad, por 
Ja cual solicitaba la declaración «de 
utilidad pública para las obras 'del 
iemkáfse «de “Los T.umhanales”, \en  
término de Nerva (Huelva),, la  Sala de 
Jo -Contendiosmdmmistratmo del Trr* 
¡hunal Supremo ha dictado «seiteiícia 
ien 13 de Marzo de 1928, cuya parte 
dispositiva dice así.:

^Fallamos que, acogiendo la excep
ción de incompetencia que ha pro
puesto J a  ¡parte coadyuvante, a la que 
£e adhirió en el acto de la vista el 
Ministerio público, por faltar a la So
berana resolución reclamada el tercer 
Requisito del artículo i.° de la ley de 
jfesta jurisdicción, debemos decJanar y  
¡declaramos que la Sala e&áeé Jle té m r  
jpetencia paira conocer de la cuestión 
fie fondo planteada en el presente re- 
fcurso.1-

|Y S. M. el Rey Cq. *>. g.) ha tenido 
A bien disponer que se cumpla la re
ferida sentencia.
f Pe Reail ordien lo digo a V. E. para 
M* conocimiento y demás efectos. Dios 
fuarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
Pjdte Mayo de 1928.
¡¡ BENJUMEA
iptór Director general de Minas y

N ú m . 109.
Exorno. $r. : El régimen de lia eco- i 

no'iBía ddl ^carbón, (establecido, -por *di \ 
Real decreto número 1.377, die <'6 ida 
Agosto de i 927, prevé la adopción de 
medidas complementarias que de j 
modo permanente reglamenten m& ú 
principios básicos, y  de otras cireuns- i1 
tanciales -que acomoden estos mismos ; 
principios a i as necesidades del mn- ¿ 
mérito, recogiendo al efecto las en- ; 
seftanms de la realidad para rencau- ; 
zar debidamente los problemas reta- i 
donados con la producción y consu-í 
m o de dos carbones minerales. ¡

Debe 'reconocerse que las medidas 
ya adoptadas han conducido m cesub ? 
tados halagüeños, y  íes ede ^eñalair a ¿ 
este fin e l mayor, rendtóienrto elbrero 
en las explotaciones carboníferas, se
guido de un aumento de producción y 
una disminución m  <&\ precio ¿de eos- . 
te, que habrá de traducirse :en la con
siguiente rebaja del precio de venta 
en cuanto pueda cifrarse 'su cuantía, 
y la creciente absorción por ni .mer
cado de los' carbones naóionalas; m tm  
para que los frutos conseguidos no se 
malogren y sean posibles nuevas me
joras, se hace indispensable atempe
rar el aumento de producción al in
cremento del consumo, siguiendo al f 
efecto la «orientación el
título Y de la base Yí del citado Real 
decreto, y se impone asimismo nna ■ 
tenaz perseverancia en él cumpli
miento de las disposiciones vigentes, . 
relativas a fia contratación y consumo j 
obligatorio, aplicando severamente a j  
ios infractores Jas sancione® ¿en lé lte  \ 
previstas. *

En virtud dé lo expuesto, 1
S. M. el Rey (q. D. g.) sé 1m ser-: 

vido disponer:
1* Las Empresas mineras quedan 

obligadas a limitar el aumento de 
producción al 10 por 100 de su pro
ducción normal, definida en el artícu
lo 28 de Real orden de 7 de Enero de 
1928. Para rebasar este aumento do-, 
béyá obtenerse''expresé ^ut^rkAtviún . 
m : Ebmi tóJÉj e s t iv o  
SóHdos, quien atenderá en sus reso
luciones a la calidad del carbón pro-: 
ducido y a la seguridad dé su coloca
ción en el mercado. La falta de esta 
autorización privará a tos infractores' 
del derecho a los auxilios previstos 
en el régimen de la economía del car
bón sobre carbón almacenado en boca
mina, y determinará, a la vez una re
baja, en los cupos que les'.-están se
ñalados para el suministro a las in
dustrias obligadas, equivalentes a su- 
aumento de producción. J"

2.® Todos los- pedidos, de carbón 
destinados ¿a industrias pMifadas d e 
berán ser dirigidos a la Oficina cen
tral de la Federación de Sindicales 
carboneros, con arreglo .a lo dispuesto 
em la mencionada Real «orden. Los 
non tratos estipulados de otro modo 
hasta el día serán revisables, y los 
que no se ajusten a las condiciones 
legales prescritas serán nulos' y  ha* 
nán Jugar a las sanciones ¿que pro* 
.cedan.

En -lo sucesivo se ronsideraráq, #ra 
excepción, nulos y  sonrelidos a  tas 
sa n e ion-es debidas Jos contratos que 
no se sujeten esf ricíamente a  Jo pre
visto.

3.° Lar la  oficina central m  
procederá ¿sin demora ¿a la nrgant- 
ación de tas ciñ alnas* subcentrales 
y Agencias co.merciales nn la for
ma determ inada por la  o Rada Real 
orden.
« 4.° Los alm acenistas pasarán 

ti&úm sus peidiites4 de carbón .na- - 
dio:natl :a Ja Eterna neutral de ven- 
tas, ^especificando (él destino dei 
mismo, OTgfm ase ¿uonsigna ¡m i M 
fíenla tercera # e  la (©artel de 
8 de Noviembre de y :afé&-
derán fé^crupúlo^amemJe a  ananniL 
previene #rdha itcM m v é m  y Ja d i 
7 de iEnero iR tteo  antes rutada, 
oorre^pondtendo a Joé Ddlegaioc 
proMtnciaJes dél E o n ^ jo  Raciona:! 
del Gombuslible la  finspeccléñ ; 
asegure o t  má^ exacto ^uímpJi- 
m iento.

Los álm-acenista.s podrán, fsam  
emhftrgp, ie#ahletxer uoncie^to;s con 
la oficina central de ven'tas, que 
sin menoscabo de las disposicio
nes vigentes, simplifique la tram i
tación de los sum inistros. Estos 
concierto^ han de som eterse a la 
aprobación del Comité ejecutivo de 
Combustibles sólidos.

5.° Por el Comité ejeutivo de 
Combustibles sólidos se dictarán  

;:itm  m tóida^ oportunas para que los 
" Delegados' provinciales del Consejo 

Nacional de Combustible, auxilia-' 
dos por el personal de esa Direer 
ción general, que se juz;gue nece
sario, procedan a la form ación de 
una estadística de consumo en e! 
menor plazo posible. Los gastos 
que este servicio eventual ocasio
ne serán satisfecho# con cargo a 
la Caja de Combustible del citado 
Consejo. x

f>ó Real orden lo digo a Y. E. pa- 
! ,i Y • ror.oc-imiciiío y efectos opor-
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(.unos. Dios guarde a "V. E. muchos 
añost Madrid, 19 de Mayo ‘de 1928.

BENJUMEA 

Señor Director general de Minas y 
Combustibles.

Núm. 110.
Nombrado por Real orden de 2*9 

le Diciembre de 1927 D. Pedro 
Castiñeira Teije iro, en turno de re
posición de cesantes, Oficial terce
ro de Administración civil de este 
Ministerio en condición de exce
dente activo, con destino a la Je
fatura de Obras públicas de Ovie
do, y no habiéndose posesiónalo én 
el plazo reglamentario, como, cons-' 
la en la comunicación número 268, 
del Ingeniero je fe  de dicho servi
cio, de fecha 3 de Febrero se
guiente, fué reintegrado al esca
lafón de cesantes1 de donde proce
día. y ; ai

Por otra Real orden de 24 de 
Marzo del año actúál fué nombra
do por segunda vez, en igual tur
no de cesantes, Oficial tercero de 
Administración civil en condición 
de exedente activo para la re feri
da Jefatura de Obras públicas, de j 
Dvi.edo, de cuyo cargo, tampocb sé 
posesionó en el plazo reglamenta
do, stegún participa el Ingeniero 
refe de esta Dependencia en su ófp 
fio 1.039, de. 12 de Mayo actual.

En atención a todo ello y cum- 
diendo lo dispuesto eá el apárta
lo 3.° del artículo 10 del Regla- 
nento de 7 de Septiembre de 1918, 
nara la aplicación dé iá ley  dé 22

de Julio de mismo año y  en el Real 
decreto de 12 de Diciembre de 1924, 
modificativo de los artículos 10 y 
61 de dicho Reglamentó,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teni
do a bien disponer,.que el mencio
nado D. Pedro Castiñeira Teije iro  
s?ea baja definitiva en .el escalafón 
del personal técnico-administrati
vo de este Ministerio, y que se 
amortice la plaza de Oficial terce
ro de Administración, en la Jefatu
ra de Obras públicas antes men
cionada, con arreglo a las dispo
siciones vigentes en ésta materia.

De Real orden lo digo a Y. S. pa-; 
ra su conocimiento y efelctos. Dios 
guarde a Y. S. muhos años. Ma
drid, 18 de Mayo dé 1928.

BENJUMEA

Seyor Jefe del Negociado Central 
dé este Ministerio,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la proxi
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado' 
que en los días 21 al 26 de los corrien
tes se entreguen por la Gaja dé la mis
ma los y alores consignados en señala
miento^ antérijores que no hayan sido 
recogidos, y además los comprendidos 
én las facturas siguientes:

Entrega de títulos de la Deuda 
amortiza/ble al 5 por 100, emisión cié 
1928, por canje de los de la emisión 
de 1917, hasta la factura número 451.

Madrid, 19 de Mayo de 1928.— el 
D irector general, P. S., Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
.NISTRACION

Esta Dirección general ha acordado 
que se anuncien a concurso, su .provi
sión, por el término improrrogable de 
un mes, .conforme al artículo 68 del 
Regí amiento de 23 de Agosto de 1924,

. cuyo anuncio se publicará en el Bole
tín Oficial de la provincia' respec i i\;;i, 
las vacantes que a continuación se re
lacionan, advirtiendo a los solicítanos 
qufe, dentro del citado plazo, debut 
presentar sus solicitudes, una por cam 
vacante, dirigidas a esta Dirección 
a la Corporación correspondiente, y 
acreditar las condiciones qué en el ex
presado Reglamento« se señalan, pu - 
sentando además su hoja de s-ervki.es 
y la justificación de los méritos qr.e 
aleguen, sin cuya justificación no se
rán cursadas las instancias ene pre
sénten :

Intervención de fondos del Ayunta
miento de Alcaudete (Jaén), vacóme 
por dimisión del que la desempeñar-ú 
y dotada, con el sueldo anual de o.ñtb 
pesetas.

Idem id. de la de Almonte (Mucha;, 
por segunda vez, por haber sido de
clarado desierto el anterior concurso, 
y dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas.

Idem id. de la de Tineo (Oviedo), de 
nueva creación, y dotada con el sueldo: : 
anual de 4.000 pesetas.

Madrid, 19 de Mayo de 1928.—El 
Director general, Rafael Muñoz.


